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DECRETOS

Ministerio de la Goberna
ción

A proPuesta ~l Ministro de h Go
hernación y de ac~rdo con d Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo sigu~nte:

Artículo 1.0 Queda rectificado mi de
creto de 14 del actual, publicado en la
Gacela de Mad1'id, núm, 349, en el senti
do de q~ la declaración de heC:l0S ue
guerra a to<loos los eftttos que la mi.;
ma pu<1iera producir para el ílersür.al
de las distintas Armas y Cueri"):> del
Ejército, A rIllada, Guardia Civil, Segu
ridad y Á-alto, que se hacía en aquél,
,c considerará a partir del día 8 áel ac
tual y ce,aril al levantarse el actual es
tado de prevención y alarma.

Art. 2.~ Por lo que respecta a las
fnerzas de la Guardia Civil y a iguale.;
eiedos del artículo an-terior, se declaran
asimismo hechos ue guer,ra los ocurridos
en las fechas y localidades que se citan
e-n la adjunta relación y en los cuales
tuvieron una activa intervenci6n los in
dividuos del citado Instituto, distinguién
dose notablemente unos y resultando otros
muertos o heridos.

Art. 3.' 'El Gobiemo en su día dará
cuenta a las Cortes de cuanto se dispo
ne en el presente decreto,

nado en MadTid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos treinta y
tres,

NrCETo Au:Al.A ZAMORA y TOIl.IlES

El Miniotro de la Gobernaci6n,
MANUEL RICO AVI!.LLO

Rf".I..\('I(,N QUE SE CITA

1o',·t;11:t 1 lit- jnli" de I'J;\.l; lo(";IF,!;,<l,
~';'d:t~~;t; pl"dYillcía. ídl'l11,

.l ,k "'1'1;,·,,,111"<' ,1<' 1'J,\.l; I'tt<'rt"Jlnno;
Ci\lcbe! l~,·;d.

2..l ,k 11\;1.,1> (1<' 1'l.\3: Ikl'lllil~lIa;

Sant:.t ("r:(! .!,' Ten,'rii,',
10 ,k ni;, \, de 1"33; EI(1a; A 'it'oll;!".
\1-{ ,k ,.,,1'''' ",,!)re (k 1'133; ~;('I'i)h,

Ít!<:m.
Madrid, Ú; ,!<: dickmhre de 1933.

!De la Gacela núm. 354.)

Ministerio de la Guerra
En consideración a ios sen-icios y cir

cunstaCIcia5 del coronel de Estado Mayor
D. Manuel Lon Laga, número dos de la
escaJa de su clase, a prq>Uesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el
Consejo de ~inistrQs,

Verlgo en promoverle al empleo de
.General de brigada, con la antigüedad
4e esta fecha, en vacan:te q~ de dicha
~tegoría existe.

'Dado en ~Iadrid, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y tre"

NICETO A.LcJ.u" Zi\lItORA y TORIlES

El ),liniotro de la Gllura,

DIEGO MARTlNEZ BAIl.RIO

En ClJ:1sider¡¡ción a los servicios y cir·
cunstancias <lel corc..nel de INFANTE·
RIA D. .-\n~el de San Pedro Aymat,
núnwro siete de la escala de su cJ¡úe, :lo

,propuesta del ).{inistro de la Guerra y
,de acuerdo con el Consejo de M in i.stros,

Vengo en promoverle aJ empleo de
General dé brigada, con la antigüedad de
está fecha, en vacante que de dicho em
pleo existe.

Dado en :Madrid, a veintinueve de di"'
.ciernhre de mil novecientos treinta y tres,

NrCETo ALCALA ZAMOIL\ y TOIl.RES

El Miniotro de la Guerra,

PIEGO MARTINEZ BARRIO

En coosideración a los servicios y cir
cunsta'ncias del corone·l de INFANTE
,RIA D. ~1anuel Gareía Alvarez, núme
ro trece de la escala de su clase, a pro
puesta del M inistro de la Guerra y de
acuerdo con el Conscjo de Ministros,

V.m¡;t" en prol11",,'erlc al empIco de
(;"ncr",] de hriga,ta, ("on la al1ti¡¡;i\edad
d" (',(:1 ¡" .. ha, 1'11 vacanle qne de dicha
ca(t'.i.!;orí" .. "isk.

lh,¡" ('11 :\brlrid, a veintinueve de
•¡j,·j,'m),r" <lc' 1\1,1 n"H'cientos treinta )'
(1'6.

N l('::'W .\u·.\l.o\ ZAMOHA y TORRF.S

El ~fjnistr() de 1.:l Guerra,

DICGO ~f.\lnI:-;EZ D.\RRIO

En consideración a los servicios y
circunstancias del coronel de ARTI
LLERIA D. Eduardo Cavanna del Val
número uno de la escala de su clase, ~
propuesta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo c~.el 'CQIlSejo de Minis-
tros. .

Vengo en promoveríe al empleo de
.General de brigada, con la antigüedad
d~ esta fecha en vacal1'te que de dicho
empleo existe. .

Dado en 'Madrtd, a veintinueve de.
diciembre <k mil novecientos treinta )'
tres.

NlCETO Au:.AJ.A .ZAMORA y TOllllES

El Kinlatrl) de la Guerra,

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Derogada la' ley de veintiuno de oc
tuhre de mil nov<!cieittos treinta y llno'
,f>or otra de \'eintinueve de agosto ú!ti
,!l\0, a, pr<jpUesta <1el Mlni~t'o de 'la Gue
,ra y de ac~o corl el Comejo de Mi"
nis.uos,

Vengo en di'S'flOocr se reintegre al co
mandante retir;¡.do D. F.rancisco Rosales
,1.!seléti, en el Percibo de los habere:; pa
SlVOS . de Que fué d~1do por d.ocreto
~e dIez de ago.sto pe mil novecientos
,treil)ta y dos, los que percibirá a partir
~e la indicada fecha de veintinueve de
.agosto del corriente año.
, Dado en Madrid, a veintinueve de

,diciembre de mil novecientos treinta y
-tres,

NICETO ALcAut. Z.urOItA y TORRES

El Ministro de la Gllerra,

,DIEGO MARTINEZ BARRIO

V ctl~O en nomhrar Genera,1 de la M.
cimo tercera hri~ada áe Illfanlcrí:¡ :;1
Genernl ele hri¡{;¡,¡la D. Manllel lJ:':"il:.
Av:¡J"", rC;;¡Il<}O t'n el til:ltl<l" ti" J;: !lll
M'cima hri¡pc\a dc la misma Arma.

1>:ul" I'n l\liLdrid. a v~intillll"\'C <it- di •
cicmiJl'<: de lll·il llo\'cd<'r1.t.J<S tr"intR )' t 1·~S.

NICHO ALCAr.A ZAMORA y TORRES

El )1 i¡"stro de la Guerra,

PIF.GO ~fAI,T1NEZ BARRIO
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(De la Gaceta aÚIII. 36".)

;.··ORDElNES

,
Mjnistetio de Ram_da

Sd\occs InSl'CCtor fefl«lll de Carabine
ros ., Jefe de la Comaadallcia ie Ca
rabmu06 lIe Huesca.

l." La Intervención.. central .!
Guerra desem'Peñará ~s '~ometi~1
que se le asignaban en el decreto d
:Ministerio de la Guerra de 4 de jul
de 1931 (Do' O, núm. ,147) en su a
tículo cuarto, aumentados con la d
cumentación personal que se expr
sa, ascensos, destinos, comisiones, d
rechos, nombramientos, etc., que
citado decreto señalaba a la Secci<
de perwnal del Ministerio a cuyo efe
to .pasó a fonnar parte de la plantil
de la Intervención central por ord,
circular del Ministerio de la Guer
de 14 dé marzo último (D. O. n
mero 62), el personal del Cuerpo'
Intervención con destino en la cita'
Sección.

2." Las hojas de servidos y de h
chos de todo el perwnal quC? telll
su destino en la Intervención centro
se llevarán en la mi9llla, lo miso.
que la de los Inspectores y las d
personal de la Sección de enlace •
la Intervención general de la. Ad:o:
nistración del Estado, en la que rae
cará la del In.terventor cem1ral I
GUlef'ra.

3.' Todo cuanto haga referen'CÍa
servicio o al ¡personal del Cuerpo ,
Intervención civil de Guerra, será I
metido al acuerdo del Interventor 11
neral de la Administración del E
tado por el Interventor central.

4-' ,Las Inspecciones de Intuve
ción mientras subsistan) las Interve
ciones de las divisiones orgánicas, l
de las Comandancias Militares de B
lea.Tes y Canarias y de las Fuerz,
Militares de Marruecos y las Intene
ciones de la.s plazas, Establecimient,
y servicios, desenweftarán la funci<
interventora con sujeción a las leyl
decretos, relllamentos, órdenes e in
lIrucciones actualmente en visoc y t

las que en 10 sucesivo reciban del 1
terventor general de la Administr
ción del Estado por coo<hlcto del 1:
tenentor cen.tra] de Guerra y de L
que digponga éste en la misma. fora
que en la actualidad, con la sola ~

ferencia de que la actuacióa. del pe
sonal en los cometid<>s de su funci¿
ha de tener carácter cwil e indepel
dencia de las autoridades j«árq'!ÍQ
del Ejército en sus distintos grado
se~n detennina el decreto de 15 <
febrero citado.

5.' Las InSlPecciones de Intervel
ci6n y la Intervención. de las Fue
zas Militares de Marruecos serán 1:
encargadas de llevar las hojas de se
vicios y de hechos de todo el persl
nal del Cue1'po que tenga su destir
en las divisiones y Comandancias m
litares ,de Baleares y Canarias qt
hoy comlprende cada Ins¡pecci6n y d
que sin destino tenga su residenc
en las mis'mas. Las d-er personal .. j

servicio de otros Ministerios" sed
llevadas en la Intervenci6n centr;
cualquiera que sea su residencia.

'6.' E.I distintivo que acredite ,
personal la personalidad de los fUI

cionarios a que hace referenda el r
petido decreto de 15 de febrero, Íi
terin se tijeo. en el reglamento pe
que se haya de regi-r el Cuerpo e
Intervenciém civil de Guerra, consisti:
en la reSlpecHva Cartera Militar (

P. D.,
J.s. DE LAu

Sefior InterveatOC' ¡eneral d~' la Ad
ministración del Estado.

Sefiores General de la primera divi
Soión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Ilmo. Sr.: Este :Ministerio ha re
suelto que el comisario de segunda
dd Cuer:po de INTERVENCION
CIVIL de Guerra, en situación de dis
ponible en Madrid, D. Dámaso Alonso
Quesada, desempeñe el cargo de ayu
dante de campo dd Interventor ge
neral del Ejército D. Alfredo Serfit
Mira.

Lo comunico a V. 1. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de diciembre de 1933.

-
Ilmo. Sr.: Ha.biéndose creado por

decreto de 9 de noviembre último
(D. O. de Gucera núm. 2(3) el Co
legio preparatorio militar en Avila pa
ra el persónal de suboficiales y clases
del Ejército, -para iqreso en las Aca
demiu Militares, y no existiendo
plantilla del CUElt'PO DE IN'tfER
V,ENlGION CIVIL d. Guerra en la
citada plaza, este Uinisterie ha resud
t. nombrar interventor de la plaza de
Avila al oficial prim~ro del referido
Cuerpo D. Eduardo Crespo Garcia
Lastrillón, el q~ pasará la fovista en
la citada plaza y autorizará 105 actos
administra-tivos, sia perjuicio de sus
actuales cometidos.

,Lo comunico a V. 1. para su co
nocimiento y cump¡¡'mieato. Madrid,
30 de diciembre de 1933.

nocimiento y .,Rullll)linúentq. lla4rl~,
30 de diciembre de 1933. ' .

. P. D., .
loa DS1:.uA

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

Señores Comandant~ Militar de Ba
leares, Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor central de Guerra.

ORGANIZACION

Circular. Ilmo. Sr.: -Constituido por
el decreto de I S de febrero último
((;(1....,11 núm. 48 y DIARIO OnClA!. elc
Guerra núm. 39) el Cuerpo de In
tervendón civil de Guerra y dispues
ta, su dependencia de este Ministerio,
se hace ,preciso dictar las normas a
que ha de ajustarse el fun<:ionamiento
del ~ersonal del nuevo Cuerpo, ínte
rin se redacta el correspondiente re
glamento; a este efecto se observarán
las siguientes reglas:

1'. D.,
Josi DE l..Au

Sefior Interventor general qe la Ad
ministraci6n. del Estado.

Sefiores General de I'a s~tima divi
si6n e Interventor central de Gue
rra.

, .

P. D.,
Jon DE LAu

-
DESTINOS

iE«cmo. Sr.: Por este WÍllÍsterio Be
ha restdto pase a situación de reser
ya, por Jaaber cUDlplido la edad reglaJDell
taria el dia 26 del actuaf, el tenlest. co
ronel de CarabÍlleros, COIl destino e. la
SecciÓII del lNitituto en la Su~secretaria
de este Minist«io, D. Ell2"ique reraán
del lbrÚllez, con el sueldo lIlea5ual de
835 pesew, más la peasi6a de SO pesetas
co~~nte a la erlle de la Orde.
de S. H~rmencPldo, abonables :l par
tir de primero de enero préxiae, por la
l>irecc~ g~a1 de la Deu4a ., Clases
Pasivas, por ijar IU resi.ckllCia ea esta
capitat.

Lo CODIllIlio. a V: E. ,..,. 111 ce.ed
flliellH> y ea-p!~to. Uairi4, • ik
dieiemobre do 19303.

Ilmo, Sr.: Este llinisterio ha re·
luelto que el Comisario de primera
y ofi'cial primero d~1 Cuertpo de IN
~ERVENICION CIVIiI.- de Guerra,
con destino en la Intervenci6n de los
ser\'il,-j(ls de Guerra de la Comandan
da M ¡litar de Baleares, D. F...duardo
Zaccal(nini Wes,tt~J"1I11ayer y en I'a In
tervl'nrión central de Guerra D. An
gel Lucnl(o Cam'¡1s, lPa-scn <kstinados
con caráct~r vollmtario el primero y
forzoso el segundo, a la Intervención
central de Guerra y Oficinas de la
Intervención, de los servicios de Gue
rra de las' Fu~rzas Militares de Ma
rruecos.

Lo comunico a V. 1. para su co-

P. D.,
Jen.E LAu

Seflcrcs G8«al de la ¡tri..,.a 4iYisi6.
orgánica, Inspectoc g~ral ie Cara
bineros y Di-rector gcMI'at tie la Deu
da y Clases Pasivas.

ExcnIIO. Sr. Aocedieri40 a 10 solicita
do por·tl carabinero de la Comandancia
de Hues<:a, ....ngel Calderón González,

Este Ministerio ha acordado conceder
1eveintiodlo días de liceocia, por asun
tos ~~, para Icús (Fraacia), coa
jOujecién a lo establecido ea las instruc
ociones aprobadas por oroea circular del
Ministerio de la Gu«ra de 5 de junio
.de 1905 (c. L. nÚlll. 101).

Lo ccmunico a V. E. paca su Lonoci
miooto y efectos. loCalk'id, 38 de diciernr
bre de 1933-

~.....



D. O. DÚm. 305

identidad y traslado de la orden de
destiJlo comunicada _por el jefe de la
Dopendencia en que preste sus senri
cios, doc.umentos que de\:¡~rá exhibir
en l;aso. de necesidad.

7." El Negocia.do de r~ngan<:hes

de la Inter.... ención central de Guerra
entenderá en los asuntos que señaJa
la orden ministerial de 11 de juliQ
de 1931 (c. L. núm. 479) en la for
ma que determina el artículo 7." de
la de 14 de marzo de 1933 (D. O. nú
mero 62), observándose ras inoStruc
ciones contenidas en la orden ministe
rial de 1 de abril último (D. O. nú
mero 84); y

8." Para el nombramiento del per
sonal en las comisiones del serricio
se tendrán en cuenta las diSlposicio
nes "igentes.

Lo comunico a.-v::. 1. paca n co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de dkiembre de 1933.

Señor...

• ••• •
Ministerio de la Gobema

c16n
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto confuir los mandos y destinos
que se indican a los jefes de la Guardia
Ciyil oompren<lidQoS en la siguiente re
lación, que principia con D. Gonzab Del
gado García y termÍlla con D. Emilí.
Pérez Núñu.

Lo participo a V. E. para su conoci
m~nto y cumplimiento. Madrid, aS de
diciembre de 1933.

YANUI!L RICO Anuo

Sefi()r Inslltctor ¡eteral de la Guarllia
Ci"il.

ULAC16N QtnI .. CITA

C."Dules

lO, Gemulo DeJcado García, del sen.
Tercio, a la Secretaría Militar de la
Inspección ~ral.

:D. Benito A.1calá Gor.rirldo, de di3po
nib~ forzoso en Madrid y agrqado
para haberes a la cuarta Zona, al sato
Tercio.

Tmientes corowles

D. José Estañ Herrero, de la Coman
dancia ~ Castellón, de primer Je.fe, a
la de Alicante, con igual cargo.

D. Emilio Pérez Núñez, de disponi
ble forzoS() en Madrid y agregado para
haber~s. a la cuarta Zona, a la Coman
<landa de Caste1l6n, de primer Jefe.

(De la Gaceta núm. 364·)

• .1. •
Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa
B:BCI\IITAIUA

BIOlGRA1<'IAS

As,cendidos por d~ortltoa ile 29 de
dki'tmbre (D. O. nl:lm. JOs.> a Ge-

3t de óiciembn: de 1933

"o
~;a.l de'"'brigada. los corond~ "ae
Esta.do A,(ayo.r" Q. ~l\u~1 ~n La
ga; de Infantería, D. Angel de San
Pe<1ro. A)'l111at. y D. Ma.nuel García
Alvarez, y de ATtillerí. D. Eduaordo
Cavanna del Val, se publican a con
tinuación las biografías correspon
dientes a los mismos.

S rrvicios y circunstallcias del corontl de
Estado Mayor D. Jla/lllel LOII Lago

¡Nació el día 28 de d~iembre de
18i/.

Ingresó en el servicio, como alum
no de la Aca.demia de Infantoría, en
25 de agosto de 1893. siendo promo
vido al empleo de segundo teniente
de Infantería en 24 de junio de 1895;
a primer tenient~ en 1 de julio de
1897; a c<lPitán de Estado Mayor en
27 de ~osto de 1902; a comandante
en 8 de junio de IgllI; a tenien!\e co
ronel en 8 de febrero de 1919, y a co
ronel, por eJecd6n, en 4 de enero de
19218, habiéndosele otorgado en este
eT11pleo la antigüedad de l·f de junio
de 1928 al quedar sin efecto Jos as
censos por elección, en yirtud del
decreto de 19 de mayo de 19~
(D. O. núm. toS).

Siryió, en sus <l¡'ferentes M1Pleos,
en el regimiento de Infant«ía núme
ro 5. batallól\ de Cazadores Bal'lba~
tro núm. 4, regimiento de Infanter~
Isabel JI núm. ~, regimiento Caza
dores de los CaSotillejos. 18.- de Ca
ballena; sélptimo regimiento monta
do de Artillería, regimiento de POIl
lc)nerOs, Cua.rtel general del quinto
Cuet\PO de Ejército, E-scuela de Ae
ros·ta.ci6n de Guadalajua, en la que
obtuvo el título de piloto <le secun
da de globo eSlférico; Co~í~iOlles To
poviñcas, P1rofesor auxlhar <le la
clase de "Senicio de Esta.4o Mayor"
en la Escuela Supecior de Guerra,
Jet. de Estado Mayoc de la pri1l1eca
brigada d. la u división y Secretario
del Gobierno Mlilitar de Bilbao, Jefe
de Es-tado MaJ'or de la séptjna& di~
visión y Secretacio del Gobierno lii
litl14" de Gerona, Direcci61l genenl.de
Preparaci6n de Ca.mpalia, Cuartel g«;
neral del Ejército de Eslpa.i'\a en Afn
ca como segundo Jefe de E-sta.do
M~yor' Dírector_ dej D.q¡ósito de la
Guerra: Jefe de lr"Briga.<la ()lbrera y
Tqpográfica de Esta.do Mlayoc y Je
fe de la Sección Cartográfi.ca de;! Es
tado Mayor Central, cargo este últi
mo que ha ejercido haSJta su ascenso.

Ha desem¡peña<lo diferen,tes e im
portantes comisiones del servtcío, en
tre ellas. la de representar a nuestro
Ejérdto en la camipaña turco-balká
nica (11912-1913) y en la Guerra Eu
ropea (1915-1<)18), a.¡{regado, en a~

has, al Ejército búlo¡;ruo en OIPeraClO
!les; la de adjunto al re,presentante
militaor de E'!lipafia en la Comisión
Permanente Consultiva en la Socie
cla-d de las Naciones y la de asesor
técnico de la Delegaci6n eSlpafiola en
la Con.feren.cia del Desarme, cargo
este último que le fué conferi<lo por
el Excmo. Sr. PresWelllte de la. Re
pública a ~rOipuesta del Ministro de
la Guerra y de a.cuerdo con el de Es
tado.

~.~~

"47

Ha tomado parte en la campaña
de Cuba, en las. dos europeas de que.
Se' hace· mención y en las O¡:¡ecaclones
4e Marruecos, ~bicndo obtenido por
los' meritos eñ ,ellas .~on~aídos dos
cruces rojas' 'de ptimera cl;i.'se ~el Mé
rito Militar, cruz de segunda c].ase
de la misma Orden y distintivo. cruz
de segunda clase del Mérito Nava!,
con distin tivo rojo, y Medalla de las
Campañas.

Se halla, además, en posesión de
las' siguientes conde<:oracioncs:

¡Cruz de primera clase del ~férito

Militar con di$intivo blanco, dos
enJlCeS de segunda cla.se de la misma
Onlen y distintiTO, una de ellas pen
sionada; disotinti"o del Profesorado de
la Escuela S~rioc de Guerra, cruz
y placa de Sa.1l Hermencgil.do, cruz
de cuarta. clase de la. Orden de la
Bravura (Bulgacia), Olicia! de la Le
gión de Honor. (Francia), cruz "Al
Mérito" ~Chile), encomiendas de la
<>roen de la Espaida (Su~ia), del Mé
rito Militar (Bulpria), de Ouissan
Alauite (lIfarruecos) y de la Orden
de la CorOll8 .. R1UIl&IÜa.

Cuenta da eh aauenta años de
8eI'TÍ'dos, d. ellos má.s de treinta y
ocho de ofkial; baiee el nÚlrr1.e1'o dos
de la e9c.ala d. S1I clue y se halla
bien ccmcel¡)tuado.

Slf"fJicios y cwctHtl1_tios Ikl eoroll.:' de
¡_¡_tnia D. Afl{lel M SaN PedTD A)'mat

Naci6 el día :a3 de diciembre de 1873.
In~'oI'esó ea el serYicio, .como alum

no de la A~ade1llia de Infantería., en
2Ó de agosto de 1893, sieooo promo
vido a segunóo teniente en 24 de ju
nio de 1895, ..~ teniente ea 1
<le juli. de It,¡, a capitán, por mé
fitos. de 8'uerra, eIl 3 de julio de 18p8"
á comandante ell ~1 de octubre d.
t91 t, a ten_t. eoconel en 31 de
lC'osto de 1911 y a cOt'oael en 29 de
enero ere 19216.
. iSini6, era IH ~ecttes empleos,
en los regimi•• eh I.antería Asia
núm. SS, Luc1uaa aám. 28, Serrallo
n6m. 69, Alm,aDSa núm. 18, regimien
to 1Dfal1teria 6e reserra Roselló nú,
m«o So, quinto bMaJ11ÓSL de 111iante
ria de MOIlItak, Caja die recluta. de
Vina1'oz núlm. 27, Comisión Mixta
de rechItamient. de Turagona, regi
miento Inlanteda de C'eSet'Va de Olfen
le núm. 65. ]'aea permanente de ca
usas en la tercen. regi6n, primera
media brigada de la primera de Mon
tadia. y regimiento de Infantería nú
mero 10, mando este último que ha
ejercido huta su aKenso.

Ha, desem¡pef\a.do diferentes e im
¡portaMes comisiones del servicio.

Tomó ¡parte en las camIPaftas de
Cuba y Afrka, ha:biendo obtenido por
los méritos en ellas con.traf.dos las
recomiPensas si'R'uientes:

Em¡pleo de clliPitán, menci6n ho
norlfica, tres cruces rojas del Méri
to Militar, una de ellas ¡pensionada;
cruz de primera clase de Marfa Cris
tina, Medalla de las Cam¡paJias.

Se haHa, a.dcmás, en 1>osesi6n de
la cruz y placa. de San HermenegU
do.

- "'- .....¡ .. ~
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DESTINOS

DISPuNlB'LES

MuTfNEZ BARRIO,
Señor General de la primera di\-isión

araánica.

Circular. .Excmo. Sr.: Este Min:3te
rio ,ha res.uelto nombrar ayudante de
campo del General Jefe de Estadv }Ia
yor de la tercera Inspección general
1). ToriPiQ :M~rtínez Cabrera, al coman
dante & ~kOO MAV.OR D. Ma
nuel Alonso Gardá, actualmente des.tina
do en la ~xta divisi6n orgánica'.

Lo comunico a V. E. para su' cono<::
miento y cumplimiento. Madrid, JO de
diciembre de 1933.

MAIlTlNEZ SARillO

Sellar General de la primera úivisi6n
orgá-nica.

Señor Interventor central de Guerra.

Cirr'IIM. Excmo, Sr,: Visto d e.cri
to (Id (;('neral d(' hriR:I(b n, .1"aqu;11
I'au;ul C;oíii, ('n situaeiún (k <\i,p"l~ihle

[orzoso, apartado A) ('U ,'sta 'I:,';s;<'>u,
,1au,1" couorillli('ulo a los de\'los ,\to i;¡.
kv d,' f llcO/lll,atihili,I:Il!n d(' R <\" ahril
d,--I '''ITieute aíio, (k 1Ia·l\('r sid,) "kgi,lo
<\i''itl,,,\,, a ('ortl's eu las lilliul'\-' (-\toc
e:!)""...; ~~('n('r;ll,,·s p·nr la ('i:'C1111...,·ripriún
d,' (':l~'l1t';I: p11f ·(.'~t{' !\filli~·t'..·ri\) .'~ h:1.
J'<"\1djo (I'll' ,011 :l rr<'g-!" ~I 1" <iU(' d,,\('r
mi"a 1,1 :\rlÍl"ul" s{'gl1ml0 (le 1;; cit;¡,la
,ey y el artí<:llJo primero uc! dcc:-d') de

DEMANDAS GQNl'~NCIOSAS'

EXlCmo. Sr.: Promovido pldto por el
General dehrigada en situaci6n de se
gunda reserva', con residencia en e~ta

capital, D, José E3\>í y Sánchez <k To
ledo, contra 'la orden de este M inisteri()
de 11 de mano de 11)32, sohre aplica
ración de hend:¡cio5 a su pase a la silua
rí(,n en que ~c curu('ntra, la Sala '[('
lo CouleIH'ioso-:1l1Illiuistralivo dd Tri·
huunl Sllpn'tll<J ha dictad" ('u dich" pi,,'.
lo, <·ou fecha IX (l,~ n<Jvielllhr,' {¡'lilll",
:-,('nh'llria, C1l'ya parte <1j:.;positiva ':."; Ctllllll

s i ,~~ lI(' :

.. Fallalllo, qt1l' r<:('haz:iuclo la e~"':"i'

ci6n de in"'olllj}('ll'llcia ,kht'llloS estilll:,r
la denuncia iukr¡ltwsta por 1), .1"'" E.pi
y Sftndhcz de Tokclo contra I:t ordcl1
del Ministerio de la (;uerra de 1 I ek
marzo de 1932 impugnada en este re:

,.. JI di!~ .. tlN.f D; O••ÚID~ J05

C~ lÜ4 cU cúal"et'lU ~ ~ ~""':i~-:E..o"w 111 '*so, la C1Ii.i rt~ dt t'odas su;
sen~- AtW'o*. _6i e&e ... • .:;,,¡¡;;¡;¡ t1. ~.' e..... tM JI., (li.1'IlI& 1 cIeé:ku..-as que al Generkl de
tninta y cittf6. o&c:1a1; b*ie ff .. bH¡rada D. ]~ Espi y Sándtez de To
rnero ¡idi & ... ésUIa de si' dlIh , Nad6 el dlz 8 de diciembre de It7s. l4!do d«>e se:rlt: reconocido el derecho al
~ halla biéd «A'~ Ingres6 en el seriicio. como abta- disfrute de los beneficios de pasar a la

- no de la A'Cademia ~neral Militu, lfituaeiÓII de segunda reserva con d suel
en 28 de agosto de 18c}I, siendo pro- *' correspondiu1te a la situación de ac
movi<lo a alférez alumno de ArtiUe- tiY'o desde la fecha en que 10 solicitó del
ria en 18 de julio de 18c}4. a segundo Ministerio de la Guerra".
teniente en 8 de marzo de 1895. a y habiéndose confonnado este Minis
prim.er teniente en 7 de marzo de ~rio y dispuesto el cumplimiento de di
1896, a ca¡pitán en 9 de febrero de dIa sentencia lo digo a V. E. ?ara su
1905. a comandante en 3 de agosto conooimienoo y demás efectos.. Madrid,
de 1917, a teniente coronel en 25 de 'J de dicieaiu"e de 1933.
agosto de 1922 y a coronel en 31 de
julio de 1929.

Sirvió. en sus diferentes em¡pleos.
en el octavo batallón de Artillería de
plaza, 11 regimiento montado de Ar
tillería, batallón de Artillería de pla
za de Baleares, Comandancias de Ar-
tillería de Cartagena y }felilla, regi- :
miento mixto de Artilleria de Meli-
lIa. regimiento mixto de Artilleria de
~{enorca, Maestranza de Artillería de
~{eIilla, seguJ1'do regimiento de Arti
llería pesada, regimiento _Artillería a
pie núih, 8, Parque y reserva de Ar
ti1lerfi de la tercera región, Coman
dancia generat de A'rtillería de la
ter.cera re¡{ión, regnlliento de Arti
llería de Costa núm. 4 y quinto regí
miento de Artil\~ría ligera, mando
eS/te último que ha ejerddo hasta su
ascenso.

Ha desenljpeña~lo diferentes e im
portantes comisiones del servicio,

Tomó parte en las cam¡pañas de Señor.. ,
Afri~a, habiendo ohtenido, por los
méritos en ellas contraídos, las con
d<'coraciones siguientes: dos cruces
dd M'é,rito ~filitar con distiotivo_ ro-
jo de primera clase, una de ellas pen-
sionada; una cruz de segunda clase Excmo, Sr.: Este 1Iinisterio h;" re
de la mjg,m3 Ordcn y distintivo y suelto Que el Teniente general D, Al
Mei<lalla de las Cál11lPañas, berto Castro Girona, disponible <:!1 esta

Se halla, además, en posesión de capital, quede en la misma situación, con
las siguientes condecoraciones: cruz los beneficios que determina el apartado

im.- de .primera clase del Mérito Militar - A) del articulo primero del decreto de
con distintivo..J2.1an~o y crúz y pla.ca S de enero dcl corriente año (D, O. nú
de San Hermenogiklo. mero S), teniendo en cuenta que en nin

Cuc'nta mÍ¡;s de cuarenta y dos años ,ún momento se le ha deClara~o i~cur
de efectivos servicios, de ellos más so taxativamente en las determ1ll3ClOnes
de treinta y nueve de ofi,cial; hace que señalan la situaci6n B) del citado
el número uno de la escala de su decreto de 5 de enero.
clase y se halla bien concC/lltuado. Lo comunico a V. E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, 2? de
diciembre de 1933-

Servicios y circulJ,ftancias del coro""! de
Infal$tl!'l"ÍG D. Manuel Carcía AI~'aTt':;

Nació el día 18 de julio ide 1874
Ingresó en el servÍ'Cio. como alum

no de la Academia General Militar,
en 29 de agosto de ISgI, siendo ,pro
movido a segundo teniente de Infan
tería en 10 de julio de 1894, a primer
teniente en I de agosto de IB96, a c;a
pitán en 219 de agosto de 1899> a có
mandante en 7 de julio de 1912, a
teniente coronel en 30 de noviembre
de 1918 y a coronel en 19 de junio
de 1928.

Sirvió, en sus diferentes eIIJSlleos,
en los regimiento de Infantería Viz
caya núm. SI, Reina n6m. 2, Te
tuán núm, 45. M~I}a núm, 2, CaD
tabria núm. 39, Pavía nóm. 48, Afri
ca núm. 68, regimiento ~e lniant~
ría núm. 24, Es,cuela S~erior de
Guerra. batallón segunda r~rva de Al
cázar núm. 11, Academia de Infantería,
Comisión Mixta de reclutamiento de
Toledo, Caja de recluta de Salaman
ca núm. 98, Oficina Central de Asun
tos I ndlgenas de Tetuán, batallbn
Cazadores de Reus núm, 16, Escuela
Central de Gimnasia. como Subdirec
tor; Jefe de Estudios de la Academia
de Infante.ría, Juez permanente de
causas de Ceu·ta, Jefe de la primera
media hrigada de Cazadores de Afri
ca, Comandante Militar de Ceuta,
Centro de Movilización núm. 3 y re
g-imiento Infantería núm. 1, mando
es,te último que ha ejer.cido has(a su
ascenso.

Ha desellIl¡>el'laldo diferentes e
~':>rtantes ·comisiones del servi.cio.

Tomó pute en lu cam¡pal'las de
Cuba y Africa; haiJiend'O obtenido.
por los mérit<ls en eHa.s <:ontraídos.
las rece»nlpen-sas siguientes: <:uatro
cruces de ¡priltI'Cra cficse del Mérito
MiI\tar con distintivo rojo. dos de
ellas pensiOl1aldll5; dos cruces rojas
de igual Orden y distintivo, una d~

ellaspensiOl1ada; cruz de segunda cac.
se de Mufa Cristina y M~6alla de
las Caffi/lJal'las,

Se halla, además, en posesión de
las !>iguientes condecoraciones: dos
cruces de primera clase del Mérito
Milita·r con distintivo blanco, una dt
srgunda clase de i'Kual Or·den y di.
tinti\'o pt'llsionada, cruz de pr.imera
r1asr drl M6rito Naval blanca, por
~11 ohra "Oerec,bo Internadonal Píl
hlico": distintivo ,drl Pro.frsorado,
llI('d:t1I:I.' rI(' 'Plata y oro rI(' Ji! Cruz
Hoja Fs,p:liinla, ('T117 y .placa el<' San
11 <'T111<'IH'gildo, Cahallero ,1<- la Orden
Militar dl' San J\('nilo (Il' Avis, de
]'ortn>(a1.

CI1l'nta l1l;lS de ruarl'nt;¡ V <lns ailOS
de dl'nivos srrvicios, ,It' ellos más
de treinta y nueve de oficial; hace
el número q de la e;;rala ele Sil clase
y se halla bien conce¡ptuado.
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Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores General de la cuarta división
orgánica e InteI"Ventor central de Gue
rra.

MARTfNEZ BARRIO

Señor Gerleral de la primera di"isión
orgánica.

Señor Interventor central de Gu('rra.

Excmo. Sr.: S. E. e! señor Presidente
de la República, por resolución de
fecha 29 del actual. confiere el mando
del batallón de Zaopaoores Minadores
núm. 2 (Sevilla) al teniellte coronel de
ING~NIEROS D. Eduardo Marquerie
y RU1Z Delgado. actualmente en situa
ción de disponible forzoso, apartado A)
en la cuarta división orgáníC<l.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cwnplimiento. )'Iad.rid. 30 de
diciembre de 11)33.

DISPONIBLES

MAll.TÍNEZ BARRIO

iE:xcmo. Sor.: Accediendo a lo solici
tado Por el comandante de INFANTE
RIA, piloto y observador de aeroplano~
C'!l situación de disponible forzoso en la
,primera división. D. Luis ~Ioreno Abe
11a, por este Ministerio se ha resuelto
.pase destinado en comisión al Arma de
Aviación y a situacioo A). de las seña
ladas en el "igente reglamento de Ae
roooutÍ<:a y en situación de d~nible l'n
dicha di"isiÓ!l.

Lo COlnun:co a Y. E, para su cono
cimiento y Clllll1l,\imil'lltu. :-.ta.<1r:,I. 30 de
dicie'mbre de 1933·

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia .promovida por el auditor de se
gunda del' Cuerpo Jurídico Militar,
D. José Prat Garcia. destinado al ser
vicio de otros Ministerios, como ofi
cíal letrado del Consejo de Estado.
en solicitud de que se le conceda el
pase a situación de .. diSfPonible for
zoso por elección", a los efectos de
la ley de Incompatibilidades de 8 de
abril del corriente año, por haber si
.do colegido dio¡>utado a c:otws en las úl
timas elecciones gC'!leralles por la Cir
~Ul9:ripcíón de ~; ¡JIOII' este Mi.
nis~rio !le ha re~l\dto que, con arreglo
a lo que determina el ªrtículo segundo
de la citada l~ y el artículo primero del
e:teer~o de 7 de novi~re, taltbién úl
timo, quede dicho aUditor de eegunda
en la eXl¡>reud.a sKuadón, lOl1icitalda de
"dispoñiOle forzoeo pOr el«ci&t", .ién
dale de abono el tiempo de eett. exceden
cia para todos 101 efectoe, sin di.frutar
)01.'1 dos tercios de tQt!PIlIIJI h&be«e y de
red!0I5 <¡IJC, COO1IO' taIt aadltor ele eepncfa,
le corre.loponden, ,POr expresa renuncia,
ya que ha de percibir 1<le que lIiSimi.mo
corres¡ponden a su condición de o&:ia.l
letrado exx:edente' forZlOllO en el Conee;~
de Estado.

Selior•••

Teniente coronel

D. Juan Yagüe Blanco. del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta
nlull<::ro 3. e,l del baJtal1ón de Montalia
número H.

Madrid. 21) de diciembre de 1933·
Marttnez Barrio.

Sel\or G«leral de la primera división
orgánica.

Seftores General de la stgu'llda divisi6n
orgánica e Interventor centra.! de Gue
na.

RELACIÓN QUE SE CITA

DESTIXOS

MARnNEZ BARRIO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

>Excmo. Sr,: S. E. el PresidC'llte de la
República, por resohxí6n fecha de ayer,
confiere el mando del regimiento Ca
zadores de CABAiLLiERIA núm. 8. al
coronel de dicha: Anna, D. Victoriano
Moreno Pérez, CC1 situación de disponi
ble forzoso en esa división.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y currcWmiento.Madrid, 30 ~
diciembre de 1933·

Circular. Excmo. Sr.: S. E. el se
ñ~r ~:esidente de la República, por re
SOIUClon de esta fecha, CQ(lfiere los man
dos que se ex¡presan a los jefes de IX
FAXTERL\. cOlllfPrendidos en la si
guiente relación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento )' cum¡>limiento. Madrid, 29 de
diciembre de 1933·

gunda y tercera con destino en la
Academia de Infantería, Caballeria e
Intendencia, D. Cándido Palomo del
Pozo y Victoriano Ruiz Guerrero, con
la antigüedad y efectos administra·
ti\'OS de ,primero de enero de 1933.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
28 de diciembre de 1933. '

D. ~lanuel Rodríguez Arnau, dl'J
Centro de ~lo\'ilizaeión y reserva nú
muo 14. el del regimiento de Carros de
combate núm. 2.

D. Santiago Taboada (;oyos, de dis
:¡><ll1ihle en la segunda división, el del
Centru de ~lovilízación y reserva nú
mero 4.

.., ..•
Señor. ..

MARTINa BA:RJlIO
Seftor ...

ASIMILACION,ES

, ,

ASCEXSOS

MARTfNEZ BARRIO

Señores Gen<'ral de la sexta divisi6n or
'gánica y J("fe Superior de las Fuer
za, Militares de Marruecos.

Señores J)ir~'l'tor Relleral de Marruecos
y Colon:as e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por e:;te Ministerio se
ha res1....elto dejar sin efecto el destino
al C:~rpo de Seguridad y el pase "Al
serVlClO de otros ~I inisterios" que :e
fué asignado por orden de 21 de! actual
(D. O. núm. 2(8). al teniente de IN
FA!'.YfERIA.D. Fernando Alvarez Ama
do. el que continuará prestando ~us ser
vicios en la Agrupación de Mchal-Ias
y en la situación de .. Al servicio del
Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplbmiento. Madrid, 30 de
diciembre de 1933.

Excmo. Sr.: Por ute Mln3sterio, de
acuerdo con lo .propuesto por la In
tervenciónCentral de Guerra, se ha
resuelto clasificar en la· asimilación
de sargento primero y sargento, res
Pectivamente, a ros m.úslcos de. se·

SBCCION DE PERSONAL

AL SERnCIO DEL PROTECTO
RADO

7. de n?viembre, también láltimo, quede
dIcho tieneral de brigada en la situaciÓ'n
de "diSlPOni~le forzoso, por elección",
en el que dIsfrutará los dos tercios de
todos los haberes y derechos como co
locado, siénd?le de abono el tiempo de
esta excedenoa para todos los efeclGs.

Lo comunico a V. E. para su conoe!
~i~nto y cumplimiento. Madrid, 29 de
diCiembre de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto queden eliminados de la
,relación <k C31><'5 del Anna de AV lA
CIO, ascendidos a sargentos por orden
drcular de 22 del mes actual (D. O. nú
me:-o. 299). J uall Bcortomeu Buigues y
OVldl0 Rodrí.gluez del Vado, que fueron
.licenciados con a'llterioridad a su publi
cación y cOllceder el empleo de s:ugen
to con la antigiiOOaJ de primero d~ ene
ro próximo a Florentino Cases Val1i
na y Manuel Cidoncha Ortiz, .¡UC son
los que figuran a la cabeza de la escala
de los declarados aptos para el as
censo.

Lo ~omunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, JO de
diciembre de 1933.
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Lo comunico a V. E. para su cooo

cimiento y ~imiento. Madrid, 30 de
diciembre de 1933.

llAllTfNEZ BAlUUo

~ñor General de la primera <Ü-.isión
org~nica.

Señor Inten'ffitor CUltral de Guerra.

-'-
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto tIue el comalldante de INFAN
TERIA D. Diego Fernánrlez Garcia, que
prestaba ~us servicios en el Gabioete Mi·
Ht«r, suprirmdo por decreto de 22 del'
actual (D. O. núm. J(H), quede en ¡;i
tt.:ación de dis¡x>nible en esa división
orgá~ca, con arreglo al! ~rtado A) del
artículo terrero del de S de enero úl
timo (D. O. núm. 5).

La comunico a V. E. para su cono
cimiento }" c~imknto. Madrid, 30 de
dic~bre de 1933.

MARTf'l>"EZ BARRIO

S~ñor Gen~ra.J d~ la primera división
orgánica.

Señor~s General S~etario de e~e

Ministerio e Int~rwn1or central de
Guerra.

Cirr'ldar. Excmo. Sr.: Coniorme con
lo propuesto por la Pr~sidencia d~\ Con
s.do de ~l ini5'tros (Dirección general de
:\farru~os y Colonias) en orden de 22
de! actnal. e5'te Ministerio ha r~suelto

flue el t<'niente de I~FA~TERI:\ don
A,!xlón Villalaíll ~Iata. con destino en
el re;.:imicnto nÍlm. 37 (DC'sta,amcnto de
Villa ('isncros). quede en situación de
di,,')(llli"k ('11 la primera divisifm (¡rg-á
ni<::¡. n·n .arreg-Io al apartado :\) del ar
tinli" tan'ro dcl decreto de 5 dc enero
Ílltimo (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para st1 cono
.cimiento y cumpJimiento. :\ladrid, 30 de
diciembre de 11933.

Señor...

ESCALAFONES

Circular. 'Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha I'esuelto que ínterin se
confecciona el reglamento que defini
tivamente fije las normas por que de
be regirse el inanso y continuaci6n
en el Cue~ de liecánicos de AVrA
OI O,N,- se publ~ con· ~a.rá.ctee' pco:
visional el ea.ea1lÍllGt de 10& suboficia
les y c1aSoeS de tr~ Que. en la ac·
tualidad 10 forman de heooo, los ~uales
~ continuación se rela.clonan,

Lo comunico a V. E. ¡para su co
tlocit'niento y cUlll'plillliento. Madrid,
~7 de dicie'mbre de 1933,

MARTfNEZ BARRIO

Seftor...

ULACIÓN QUlt SI: CITA

Maestros

D. Rafael Borrás Torné.

Suboficiales

D. Domingo Gárate Almaraz.
•• Esteban' Bruno Cea.
" Carlos de la Torre Barrena.
" José Rubio Gallego.

.Manuel Contreras Donaire.
., Dionisio Acero Jurado.
" Hipólito Morón Jimeno.

Higinio Sarasqueta Arce.
" Frandsco Pérez Ferrer.
" Ricardo BonaIeu Bonafeu.
" 'Antonio Serrano Nieto.
., Ignacio Sánchez Yascaraque.
•• Juan Trías Bosch.
" Gregorio San Martín Elisburu.

SargentOll

José Vimet Fernández.
José García Agüeñez.
José Gaviño Ataide.
Sol Aparicio Rodríguez.
Plácido de Félix Puerto.
Diego :Martínez Jover.
1[anue1 Méndez lierni.
Domingo Vall L1op.
Eduardo Calvo García.
Francisco Castro Valera.
Esteban Gutiérrez Nicolás.
Bonifacio RodríR'uez Ló'Pu.
Ricardo M artí AR'uilar.
Pedro I'acheco Beltrán.
Juan Panizo Alvarez.
Tomás Ambrosio Fernández.
Taime Roseh Portas.
\ntonio Fernán(lez ~faqueda.
Tulio :\[ acstro Cuesta.
~lariano Pcrea Garda.
I'c<!ro Calvo Bruna.
".[<'!l'cio Ca<a·do P~rez.

TU1i;1I1 Garcia Roblcdillo.
)cr,'>!li:no IJ,pez Clavcr.
1,,>0 Corral Fernilndez.
k~tll">I1 ~fateu ~rassip.
\';c('nte Chincsta Sánchez.
Tomá,; Herrero López.
José Juan Fullana.
Pedro Mariano Calvo.
Herminio Sánchez Quirós.
Luis Lara Cu¡;;at.
Julio Sastre Hortigiiela.
José Madí Rodríguez.
Jerónimo López GarcÍa.
Antonio Palomo Romero.
Juan Antonio 'L~ez Smit.
Alfonso Antunez Domínguez.
Matilde B~ge Fuentes.
Cderino Huertas Tarnargo.
José Noguerol Canasco.
Vicente Ferrer Albiac.
Rafael Fernández Villac01'ta.
Alberto Palomino de la Cruz.
Modesto Madariaga Almendro.
Antonio Puuto B-enítez.
Luis Ferro Palomo.
Mariano' Jiménez Prieto.
HOR'clío Lorenzo Alvarez.
Manu('1 Ca~tro DelR'ado.
Cllnra<1o Abad Valero.
Jnan Piqnet nonato.
'¡'l'"filo :\\ artinez l'érez.
Fél'ix Aguirrc Lorcdo.
~fanuel Lora Lópcz Partera.
Fernundo Urtasull Vida!'

José Marnn Font.
Antomo Ventu-e Grasa.
Pa!*:ual Gil ElIll(perador.
Federico Marín Arnillas.
Al·berto Fernández ViIlarejo.
Arturo Aneiros Gómez.
José Pérez Forrun.
~ado Bruno Cardona.

Madri<l, z¡ de diciembre de 1933
llactínez Barrio.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el brigada de INF~N

TERIA, con destino en la Compañia
Disciplinaria de Cabo Juby D. José
Castañeda Aragón, solicitando cuatro
meses de li<:encia colonial con arreglo
a la orden circular de 10 de julio de
1930 (D. O. núm. 15-4) para Vas Pal
mas (Canarias), Chic1ana (Cádiz), Se
villa, Valencia, Barcelona y Madrid,
por este Ministerio se ha resuelte ac
ceder a su petición.

Lo comunico a V. E. para SI1 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
28 de diciembre de 1933.

MAllTfNEZ BARRIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiorp.s Generales de la primera, se
gun-da. tercera y cuarta divisiones
orgánicas, Comandante Militar de
Canarias e Interventor central de
Guerra.

OPOSICIO~ES

Circular. ·Excmo. Sr.: Por este ~ri

nisterio se ha resuelto se anuncien
oposiciones para cubrir las vacantes
de músicos dc tercera clase que exis
ten cn 105 Cucrpos de INFAKTE
RI·A que a continuación se relacio
nan. las que se verificarán en la resi
dencia de la Plana ~fayor de los mis
mos el día 22 de enero próximo y
en las que podrán tomar parte los in
dividuos de las <:Jases militar y civil
que lo deseen, en la forma Que dis
pone el artículo lO del decreto de 13
de agosto de 1932 (D. O. núm. 192),.
siem&>re que reúnan las condiciones y
circunstancias personales exigidas en
las disposiciones vigentes.

lL!o comunito a V. E. JP3ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de diciembre de 1933.

YARTINEZ BARRro

Seflor...

ULACIÓN 0\1& S& CITA

Regimiento Infantería núm. 9, trom
pa, en Sevilla.

Rt"g'imiento Inlanterla núm. 15, re
quinto. t'n Algeciras (Cádiz).

RCR'imiento 1nfanterla núm. 20,
trompa, en Huesca.

Regimiento Infanterla núm. 35.
flaut"l en Zamora.
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Maestro de banda, D. Onesio Gon.
~lez Palacios, del regimiento Infante- Seiior General de la segunda dh'isi6n,
la núm. 24, le corres,ponde ser c1asi- ol1gánica.

ElIfI••• Sr.: !lor ute MiniStterio se
H r~ __~ .... oomisi61l
..1 ..,.l prtaaerq de enero
1If6 _ • ""'0 del Cllrso
..~ lit de 'laM e'.n1I¡'Meo dOD
J1Utn ~*Q'" d.La.boratorio
c....1I . ... ~ que en lu
pt.... .. ~.¡Ihr., Camilamen
to •• C.rtliIJIlne1Ít1 (íI4adrid), Ci.di..
Car~. F.rr.l y Barcelona, prosi,a ~ .stut1oe ., e1lperienciu con ta.
p6tveru y espoletas para material de
10,S cellilmetroa lontra aeronaves,· ~a-.
ciendo los "i¡¡Jea que para este obJe
to realice por f·errocarril, y cuando

.necesario 10 considere este jefe por.

•

-

•••..•
...mOll DI: IlAT_lAL

()QIOSl01UIS

SUELDOIS, HABERES Y GRATI
nCACIONES

Excmo. Sr.: POI' este Yinisteci.o se
ha resuelto que la orden fecha. .38 del
alCtual (D. O. nÍlm. 303), por la ~
se concede 4iferen-cias de haberes a
los capitanes de lNFANTERdA don
Pedro 41.e Castro Laarte, D. Gerar
do Fernán.du Pérez y D. Pedro Lo
zan. Lépe:l y tenielltes de la pcapia
Arata D. JQ6é Noza1eda de Sedas,
110. lIa.ad F«lIAnda Glnmin 7'
tiOIl Juu :Bongoe,s Saatolino, qu~e e11
sus¡p.Jl5e ha&ia "Dio sean :wbsu,ehoe
o sNreseWa lIefiJlitiyalll.ent~ la causa
que se les s¡igue por los S1K'OSO;¡' ocurri
tIos e!& ia~ de Sevina 4uran1le el
mes 4e~ de 19.P.

Le i:"uUlko a T. B. pata su co
ROoCDnient. y c1llJlll)lJm~do. M·a~rid.

30 lile 4lic:icmltre de 1933.

1IIAnhmE BAUlO

Sdor General • la. segundll. diTisi6n
ozwá8ka.

Sdlor JalervClllW central de Gl1erra.

VUBLTAiS A'L SERVICIO

Eamo. Sr.~ :Este Minister-io ha re
suelto C4lon-cec!et: la TUelta a actiyo y
dejulo en snuac:ión de disoponi'ble for
zoso en RMIlda, hasta Que le corres
poll4a ~dllO, que ¡podrá. obtener en
la propueav. del próximo mes, al sub
al.terno pericial .(¡practicante de Me
dicina), del CUERJPO AUXILIAR:
SUBALTERNO DEL EJERiCITO,
don José Luis Gona~lez Rodríguez,
a.ctualmeate en la de re~hzo por
enfermo ea la cita.<la ,plaza, por ha
llarse cura.<\o según certilica.do de re
conocimiento sufrido y curs3,:lo a es
te. Departamento.

Lo c()lll1unico a V. E. para su co
nocimiento Y cumplimiento. Madri<t,
30 de diciembre de 1933.

MARTfnz BARRIO

Sefior GeJlerat de la Sl!gUM'a. división
ol"8bica.

Sefior Inrte....enCoc central de Guerra.

ExCll1Jo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, de acuerdo con 10 infor
mado por la Intenención Central de
Guerra, clasi·ficar en el segundo pe
ríodo de reenganche al sargento del
regimiento Cazadores de CABAUL'E
RIA núm. 7, D. Carlos Rubio BO:K:b,
con la antigüedad de primero de di
ciembre de 1933.

·Lo comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y cumpliiniento. Madrid,
28 de diciembre de 1933.

llARTfNEZ BARRIO

licado en el tercer período de reen
ganche con la antigüedad {1e 30 de
no\"Íembre de 1933 y efectos adminis
trativos de :primero de diciembre de
1933.

Cabo de tambores, SalTador 1.6
pez Lara, del regimiento Infantería
núm. 23, le corresponde ser clasifica
do en el primer período de reengan
che, con la anti¡riiedad de 18 de no
viembre de 1933 y efectos administra
tivos de primero de ~Hdembre de 1933.
. Cabo de t4lmbores, José Martínez Ru
bio, del regimiento Infantería núme
rQ 31, le corresponde ser clasificado
en el tercer períodQ de reenganche,
con la antigüedad de 31 de diciem
bre de 1933 y efectos administratiYos
de primer. de enero de 1934-

Madrid, 28 de diciemul'e de 1933.
Martínez Barrio.

Señor General de la tercera di.,isi6n
orgánica.

Seiior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: ViSIta la instancia Que
cur,,, la ]eiatllra del Al'Il1a de ¡\VIA
CI()~ c(,n escrito de 19 de septiemhre
último. ¡>romovida por el 3argento Fran
c:seo Jiménez Escamilla, con destil:o en
la Esn¡adra núm. 2, en solicitud ele qUe le
sea concedido el ingreso cn el s-:gundo
período de reenganche, a .partir del
mes de julio del año actual, por eMe
~I inisterio, de acuerdo con 10 in.for
mado por la Intervenci6n Central de
Guerra, se ha resuelto desestimar la
petición del recurrente, toda vez que,
por haberse acogido éSlte a los ¡pre
ce¡ptos de la ley de 4 de diciem~ de
19311 (D. O. núm. 275), ,por la que
se creó el Cuer?O de Sliboficiales, no
procede c1asifi<:.arle· en el &ei8'undo pe
ríodo de reengal1'Che que 8Oliciia. Por
ha;ber cesado la c1asifilca.-ci6n de tal
beneficio a todos los sargentos acogi
dos a la citada ley y c~lan d tiem
po necesario ,para pasar de un perlo
do a otro deSlPués del 25 aibril de
1932, fecha en Que qued6 aquel CUer
po con5lti1uído.

Lo comunko a V. E. 't>ara su co
nocitmiento y cumplimiento. Madrid,
28 de diciembre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO

REEN,GtANCHES

RFLACI6N QUE SE CITA

Regimiento Infanteria núm. ,36, cla
rinete, en León..

Regimiento Infantería núm. 39,
tromipa, en Mahón (Baleues).

Batallón Montalía nimI. 6, trompa,
en Barbastro (Huesoa).

Batallón Montaña núm. 7, caja, en
Estella (Nnura).

},ladrid, 30 de dkia:nbre de 1933
Martínez BacriQ.

' ..,
, ' _"",...~~~
. PR¡EMIOS DIE C()NlST~

,........,
Exuno. Sr.: Vista la propuesta for

mula.da POI' el GrQPo de Fuerzd Rto
guIares Iudigenas deA~ Di
mero 5, este Ministerio, de acuerdo
con 10 infOOll1axlo por la 111teneaci6d
Central de Guerra, ha resuelto coo
ceder el C1I&T'tQ premio de constaDcia"
con antf¡güed~ de l· de noriemb.re cIo
1933, al llU.Wemo tkl Arma de CA.
BALiI..lERIA Julio Nieto KuftOlZ, COD
destino en el eJlU>resado Grúpo.

Lo comunico a V. E. pan. la cdoo
nocimiento y cumplimiento. Il.....
29 de ~ici~re de IJ3S, ,

llArrlnz B.u.l0

Señor ]eIe ~riOl' de 1u 1l'1MdiIiI
Míilitares de lofarnaec:oi.

Señor Intenentor central de G...-,

elior...

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto, este Ministerio ha clasificado
en el tercer ¡:>eríodo de reenganche,
con la antigüedad y efectos adminis
IrativM de primero de noviembre pr6
ximo pasado, al sarg-ento maestro de
ban(la del regimiento de Aerostaci6n
D. Pedro Corzán Marzo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cumplimiento. Madrid,
28 de diciembre de 1933.

MARTiNEZ BARRIO

,eíior General de la quinta diviei6n
orgánica.

leñor Interven,.tor central de Guerra.

Circ:u1ar. EX'emo. Sr.: Por este Mi
listerio, de a.-cueroo con lo !Pd"ClPuesto
>or la Intervención Central de Gue
ra, se ha resuelto clasiofi-car en los
lemodos de reengancihe al personal
,e banda del ArJm. de IN.F1ANIDE
~rA que figura en la siguiente rela
I?n, con la. a1lltj¡güeda.d .,. efectos a<l
1111istrativos qu-e tambi~n se citan.
Lo comunico a V. E. para su co-

B
OCimiento y cumJplimiento. Madriü,

de diciembre de 1933.
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Sellar...

,
Circular. Excmo. Sr.: Vistas las

consultas elevadas por algunas divi·
siones orgánicas, relativas al saluda!
que deben rendir y recibir el persona
que integra el nuevo CUER:PO D,E
SUBOFlIOIALES, teniendo en cuen
ta 10 dispues.to en los artículos ter
cero y 13 del reg!aJtttento aprobado
por decreto de 18 de a'gosto pasado
(D O. núm. 214). este .Ministerio h'
re5uelto que el personal de refereft'
cia practique con res.pec:to a ~t1S supe
riores y exija d'e stl~ :inferiores, loS
mismos saludos que los reR'lamentO'
tácticos !Iefialan ¡para los oficiales.

Lo comunico a V. Jo:. ,para su ca'
nocimiento y cumpl"imiento. Madrid,
29 de diciembre de 1933.

MAltTfNEZ BA:alUO
Sef'íor...

-

-
SALUDOS

Señoc...

Seftor....

Circular. Excmo. Sr.: Asignados
al Establ-ecimiento Central de Sani
dad Militar 1.04 auxiliares adminis.tra
tivos en las plantillas vigentes. pu
blicadas por orden circular de 26
de dilt-iembre de 193'2 (C. L. nÍlme
ro 6<}1), Y constituida por orden cir
cular de JO de enero si~uiente
(D. O. núm. ~). una Su!>sección de
la "e~unda Sección de,l Cuel'lpo Au
xiliar Suhaloterno del Ejército. con el
personal adscrito al Establecimiento
cit,l<lo, en la que fi~ura incluido el
corre!'olpondiente ¡J<.'rsonal de oficinas
de la primera Secoción del mismo, es
te ~finbterio ha resuelto quede mo
difirada la mencionada plal1ltilla en el
senti.do de disminuir los 14 auxiliares
a<lministrativos señalados al Estable
cimiento Central de Sanidad Militar,
aumentándose, en compensación, un
auxiliar adllninistrativo al Patronato
de Casas Militares, seis sobre su plan
tilla actual al Esta,bledmiento Cen
tral ue Intendencia y seis, en i~uales
condidones, al HO!'olpital Militar de
Carabanchel. En su virtud. la prime
ra Sec,ción del Esta,blecimiento Cen
tral ue Sanidad Yilitar atenderá sus
servicios de oficina exclusivamente
con el personal propio que para ello
tiene asi'~na,do en la segunda SeClción.
Suhsección "'Servicios de Hi~iene del
Ejércioto".

Lo comuni.co a V. E. para su co
nodmiento y cunwlimiento. Madrid,
:¡¡8 d.e diciembre d.e 1933.

llAUIJlEZ BARRIO

2.0 La ¡plantilla. orgánica de Sub
oficiales asignada al Tercio por or
den circuiar de 26 de diciembre de
1932 (D. O. núm. 3<>5), o la que en
lo sucesivo se determine por este
~finisterio, se cubrirá exclusivamente
con persona,l procedente de la reclu
ta voluntaria, debiendo causar baja
en dicha unidad los suboficiales de
Infantería actualmel1'te d~stinados,
produciéndose la con_siguiente corri
da de escalas y reclamándose a los
a.scendidos los sueldos correspondien
tes a partir de la primera revista que
justifiquen en sus nuevos empleos,
con cargo a los propios créditos con
signados en pres~uesto para el per
sonal que ha de causar baja en dicha
unidad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :MJadrid,
27 de dkiembre de 1933.

. MARTÍXEl: B.~RRIO

Circular. Excmo. Sr.: En vista del
escrIto formulado por el Jefe Superior
de lal> Fuerzas Militares de Marruecos
proponiendo se determinen los saludos
Que, r~lamentariamente. debe rcncFr ti

'personal del CUERPO AUXILIAR
SUBAL'DERNO DEL EJERCITO;
considerando que si bien dioho ¡>ersO"'

'J"" 31 de diciembre de 1933....':---------00::-.-...:::..--.....---..;;,.;.;;,....---:::::::-:----
~n arreglo : la. ley d~ 13 de Jay~
de I93Z tD. O. núm. II4}, <:a.re(Xl de aSi'~
milaci6n militar, dicha. <:a.racterística no
les exime de su condición de m;¡jtare¡
sujetos a su Código de Justicía y go
zando para todos los efectos, incluso
los jurídicos, de las consid:eradvnes de
los oficiales y suboficiales de las demás
Armas y Cuerpos; teniendo en cuenta
que tales consideraciones engendradoras
de derecltos, ha de entenderse, lh:\"an
consigo inherentes correlativos deberes;
considerando que por el hecho de ionnar
pme integrante del Ejército, aunque sea
subalterno e: caráder de sus serdcivs.
las normas de convivencia :r conducta..
<Mien, necesariamente, inspirarse en las
propias reglas de disciplina :r acatamien·
to a las jerarquías, esenciales en la Ins·
titución; considerando, por último, que
el saludo en el Ejército, además de ex
presión individual e interna del respe·
to debido al superior, ha de apreciarse
~omo manifestación externa de la corte·
sía y educación militar, este Ministe
rio ha rtlSuei'fQ lo siguiente:
-"1.-' El personal masculino del Cuerpo
Auxiliat Subalterno del Ejército, cuan
do vista de' uniforme, saludará regla
mentariamente,en la forma que prescri·
ben los reglamentos tácticos para ofi
ciales, a todos los Generales, jefes y ofi
,iales del Ejército y de la Armada y
sus asimilad96.

Z." C;m:cicnuo ukho personal ú' ;¡,;
milación militar. no podrá exigir el sa
ludo a los suboficialcs y dasc.; de tropa,
alll1(!ue tengan consideraciones superiú
rcs a ellos; pero .,i en el dcsell1pelÍo de
"us pecnli;¡rcs servicios, neccsita::cn ser
auxiliados por éstos. lus subofiClale' y
clases les dehcrán respeto y ohed;cnci~.

sin que en ningún caso sea obligatorio
el intercambio del saludo entre unu,; Y
otros.

3." El rd('rido personal camhiar;l en
tre sí el _.aludo militar, sin más normas
para iniciarle que las im'pue.stas por la
cortesia, compañerismo y afecto q'je dehe
existir entre quienes están agrupados e:1
la misma col«tividau.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡>limiento. Madrid, 2') de
diciembre de 1933.

MAltTÍNEZ BARRIOSeñor...

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

ES/GALON,ES UE ~O

Circulall'. EX0010. Se.:" i~p.lf:.cida
por orden cir~ular 'e ~ "C:fl!ll~.de
1931 (C. L'. nunt. 4Q"t) tt 4~tb:cl6i
de los jefes de las ¡ji.,isioltes oeg,j
nicas y del de la -de Caballería, coa
respecto a los In~~~~ c~.eralesl
en cnanto atañe a las lUlllcfbiles Que
éstos tienen asi,-n~d~~ y ,,_uy princi
palmel\te para el tfeselll~ll~ le sus
alrilll:cÍon,es, en oraCfl II sé'ftalát las
nom¡;¡s, reglas y plaa'.es 'ge;raleS de
in"lr llccitlll, segiÚll las lit iraciones
Que reciban del M.liao 9u 'ettto del
Eji'rcito, este YiltiS1erio Ita resuelto
qU('. inversamente, 1~ r?uido-s Ge
ner;l1es insq>ectorcs constdlQ'aa es~a.

Ión inlermedio entre los dlTislonarlOs
y el M inistro de la. Guerra cuando
se Iral..: de tan illlporta.te ,. trascen
dental asunto, y a. fin de qúe puedan
aportarse más elementOli de juicio,
para (Jue las resolucioots50bj'e el
particular se adoptell ca'tI ma;-or am-
plitu(l y alcance. .'

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 'Iladrid,
29 de diciembre de 1933.

MAIlTÍNEZ BARRIO

PLANTIlJiJAS

Circular. EXlCmo. ~,: E. ejecu
·ción de 10 odiSf,>uesto en ... tC!.7' de 21)
de agosto último UJ. &:'~. ~-4),
por ia. que !le cr~\,~ &:f Ten:i<> el
CUcru:>o de gt$~" "~Ilte Vinis
terio ha. tenido a biea l1illPOll« 1<> li-
tuientoe: ,. ,.$-' ..

11.0 Los a.etu"~ pro
cedentes delll 'f8cl ',,,~ 6el
Tercio que ~I ..

tura de sus~~ la-
das al C~ . dlf ••

~jército, en ~ '.r·
mina. la ordeft' e ~m..,o
liloti4n-o (1)). O. "..' • ~b
a itmna:r ~rite dlll t:.a óSub-
ólkill.ks dei Ten!1ti toa ..lamol
emoplt'<>." derdo., mot'•• , .neldos
que aquéllos, sutt!é!tdo 'éstt medida
efectGoS administrátiv~a lIattir de la
revista de Comisado dt:' 6éPtientbre
próxilluo pa.saido. .

avión y cuenta del Estado, con dere
cho al percibo de las tlidas regla
mentarias, cuyo importe será. cargo a.
la partida que' para estas atenciones
~gure en los .próximos presupuestos
del año entrante.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiell't4t. lladrid,
29 de diciem:I>re de 1933,

MÁRTÍ~""EZ BARRIO

SeilCr Intea-entor central de Guerra.
Señores Generales de la pcim.et"a, se

gunda, tercera, cl.I;arta y octava. ~i
visiones orgánicas e Intcadeate Je
fe de la Intendettcia ccate".

, 1

~~~~,~""""
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S:aCCION DE ABASTSClIDElN. CONCURlSOS DEPORTIVOS MI-
TO Y SBJlVWIOS ltILITA&ES

(IIIra su cono- CURSOIS DIE APTITUD PARA
Matdrid, 30 de INIGRESO EN EL CUERPO DE

SUBOH·C1ALES

celebre el Curso de a,ptitud para el
ingreso de sargentos en d Cuerpo de
Suboficiales, correSIPondiente al año
.próximo, <con arreglo a las siguien
tes bases:

r." Tendrá lugar del 15 de enero
a 15 de julio del año próximo-, des
arrolJ¡indose en los Cuenpos u orga
nismos a que los sargentos pertenez
t:an hasta el 5 de mayo, y desde el 15
áe este mes hasta el final del Curso
en :05 siguientes Centr()S de instruc
ción: para los de Infantería, la Sec
ción de este Arma de la Es-cuela
Centra: de Tiro; -?ara 105 de Caba
lleria. la Escuela de Equitación; para
lo" de Artilleria. la Sección de Ca.l.ll
?:\ña de la Escuela Central de Tiro;
¡;:>a:-a 105 de Ingenieros. el Centro de
Transmisiones y Estudios Tácticos;
?a:-a los de Intendencia, el Estableci
miento Central, y para 105 de Sani
dad. la AcadCillia de este Cuer;po.

:1.- Asistirán al mismo los sargen
tos de las distintas Armas y Cuerpos
que al final se relacionan, 19s que se
encontrarán el J5 de mayo, a las on
ce horas. en los Centros de instruc
ción donue deba realizarse el segun
do periodo para ..erificar su presen
tadón y recibir instrúi:cíones.

3." ¡Las materias a estudiar yen·
señanzas a recibir durante los cuatro
'¡¡rimeros meses se ceñirán a los pro
Rramas Que QPortunamente se remi
tirán a los Generales de las divi,io
lIes. Comandante militares y Jefe Su
¡"criC»' de las Fuerzas M'i1itares de
~f arruecos. los que ordenarán ~Il d:
fusión entre los Cuel1i'os y organis
mos de su man.<1o en que esta ·parte
cid Curso se verifique.

4.- Para cumplimentar lo tlisp!lc"to en
c.l artículo 31 de la or-den circular de
15 tic junio {le I?J3 (oD. O. número
154). lo.s Generales de las divisione5.
Comandantes militares y Jefe Sune.
rior de las Fuerzas de Marruecos dis
pondrán que en la. primera CjUillCena
<11'1 mes de enero se verifi'jue el exa
men .previo a que dicho artkulo se
refiere. de los sargentos designados
'Para seguir el Curso, en esta orden
circular, ciñéndose a lo precetptuar1ú
en el mismo ¡para su cutnJPlimiento Y
desarrollo:

5," Los Cuerlpos y organismos
donde se verifique 1/1. primera ,parte
del Curso remitirán a los Cen'tros de
instrucción ,correSi,Pondientes. antes
del 30 de mayo del afio ,próximo. la
relación de 1M sargentos que a ellos
lPertenez,can y hayan asistido al Cur
so. en la que c.onsba-rá la conce¡ptua
cíón general que "huibiesen merecid~

al ,profesor en los cuatro meses, y si
se baIlan dec~l"«IdQsllllXos ¡para el
ascenso a suboticia.· con anterioridad
a, la promubga.ci6n. de la. ley creando
el ctiet1po -de SubOfkiales. La.s 'con
ce¡ptuaciones que ~uren en ellas se
rán las de sobresaliente, muy bueno,
~no, mediano JI' malo: las que ~ervir{¡n
de elemento de ju;:k! para <:ooce~uar

los en el quinto .,. seXlto mu en los
Centro~ de in!tru·cdón y facilitar a
los mi5llllos la. formalizaci611 de las
a-ctas.

(j," 'Los Cell't!'OO!! de inst1"t~ci6n

tendr{m en cuenta 10 diSiPuesto en las

MARTINEZ BURro

-

Circular•......ExC1l10. Sr.: Organizado
por el Centro Cultural del Ejército y
de la Armada, un ConcursO' Nacional
Deportivo Militar para patrullas del
Ejército y de la Armada que se ha
de realizar en esta Capital del 4 al
14 de abril de 1934 con arreglo al
programa que en dicho Centro estará
de mani·fiesto y para el cual se 50
lidta. el Concurso de patrullas de los
distintos Cuerpos del Ejército y de
la Armada; ,po.!" este ::\Iinisterio se ha
resuelto autorizar a los Cuerpos del
Ejército que deseen tomar parte en
el citado ConcursO', para la organi
zación de patrullas con arreglo al
programa antes mencionado, dejando
al criterio de los Generales de las di
visiones, la concesión de la autori
zación para <¡!le dichas patrullas con
curran al concurso segun el estado
de preparación de cada una de ellas
y ,pudiendo pasaportar por cuenta del
Estado a aquellos que por estar a su
juicio en 'Condiciones debidas, sean
autorizados por ellos para tomar par
te en el Concurso, no teniendQ los
componentes de las mismas d'erecho a
dietas y verificando su presentadón
los Jefes de las mismas. al General
Presidente del Centro Cultural del
Ejército }' de la Ar:uJada. a las diez
de la mañana del dia 3 de abril de
1<),34· El l'resiücnle del Centro Cul
tural elel E}érci>to y de la Armada
"C pUlidr;'l dc ¡lI:\l~rd" con el (;cnc'
ral de la primera divisit.n para el
'¡}t>j¡¡miCnlo CII los cuarteles de la
guarnición de ),[adri<! dc! pcrsonal de
tropa de las patrullas de otras guar
niciones. C]ue t()fllan parle en el Con
Cl1r~Ll. J.a Secd6n de Infanteria de la
Escuela Central dc Tiro, I}restará su
cnlal)()raci61l para la org-anizacion de
las ¡.ruchas de tiro, lanzamiento de
gran<l<las y transmisiones, acondicio
nando el terreno y facilitan·do los
hlancos necesarios y el personal auxi
liar que se precise. Se autoriza al
General Presidente del CeMro Cul
tttral del Ejér.cito y de la Armada,
para que trate Con el Ex'Celentisimo
Ayuntamiento de esta capital. con
()\¡jeto de cons~uir que se autorice la
celehración de las pruebas atléticas
y el final de la de conjunto en te
rrenos de la Casa de Camrpo,

Lo cOllmnico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, Z7 de
diciemhre de 1933.

Señor...

Clrcl.l1ar. \E:llCmo. Sr.: En cum,pli
miento de lo <listpuesto en el articu
lo tercero de la. le¡y de 4 de 'diciem
~Ire de 193f (D. O. núm. 275) en la
norma. transitorÑl. de la circular de
1-5 de junio de 1932 (D. O.núm. 154),
lflor este Mini&terio se ha resuelto se

••••••

COMISIONES

COMISIONES

Ci,n¡.[ar. Excmo. Sr.: Por este 3.li
nbt{;rio sc 1Ia re~ueltv conceder una co
mi"iún del :,cn-k:t) para Teledo, ::U)':l. du
ración no pod~á ex~eder de tres días "j

que ter.<Irá J>l'r objeto reconocer tul lote
de 5.000 espo:etas de doble efecto, mo
c.elo 1()1l, serie A, existente en la
Fábrica de Armas de dicha ciudad, y
separar del mismo las 18 que han de
servir para realizar las correspondien
tes pruebas en fuego real, al ca¡pitán
de ARTILLERIA, con destino en la
Escuela Central de Tiro, D. Tomás
Reneses Hernández, quien efectuará
los correspondientes viajes por cuenta
del Estado y tendrá derecho a las -die
tas reglamentarias con cargo al capí
tulo séptimo. artículo octavo, de la
Sección cuarta del vresupuesto vigente.

IL~ .ce.tllunico a V: ~. para ~ co
nOCimiento y cumphmlento. Madrid,
30 de diciembre de 1933:

Señor...

SECCION DE IN8'1'Rt1CCION l'
RECLUTAKIIINTO

Pad«i<lo (:rr<.f ('11 la orden de 28
(h;1 a<:lllal, ;nscrta en el I¡¡ARIO OFlt:lA!.

lIum. 304, se Tt1PToduce debidametlte rec
tifica~.

~CI1no. Sr.: \'i;.t~ la ínS'!ancia pro
movida en 11) <k sc.ptlemhrc próximo pa
sado por el teniente corl}l'¿ del batallón.
Ciclista 1). Primitim Peire; por este'
Ministerio se ha resuelto aU'rl1-entaT el
prestlPUesto de la comisión que a dicho
jefe, ~'n unión <lel capitán D. Demetrio
Fontan le fué conferida por orden circu
lar de primero de rebrero último (Du..
Km ()Hnill. núm. 31), en 3,S13,o~ pe
seta$, tomo cOl'liSeo:uencia del mayor nú
mero (le días ffilpleados en los '~íaj es de
ir.<:ol1JlOt'adóll y regn.:so, y en su visita
a Milán, a :las fábricas Bíanchy y Guz
,zi. La cantidad antes citada será cargo
al ca'PÍtul» séptimo, artículo octavo del
.vigente pres~esto. dándose por la In
tendencia Centrall de este Ministerio las
.ór~ para que dicll3JS. cantidade... se
consignen para ser libradas a la Paga
duría Central de Haberes del citadO' De
partamento.

Lo comunico a V. E.
dmien·to y cu~Hmi«l'to.

dicitmhre de 793,).

Sei\or General de la sem divieión oro
gánica.

Señores 1ntendentc e Internntor ceno
tr;,l de Guerra.
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AAtooiQ Escudero López, de la Agru
pación de Melilla.
~uel Rallar LÓ(lez, de la brigada

de Artillería de la. primera divisioo.
, Ramáu Moles Go1uále2, de SecciÓll de
ArtilJe:rí.a. de ÜI81pai.a. .. la Esctlela
Central de Tiro.

D. Vakt:tiÍB Eaa BWaoo, del regi
~en~ ligero núm. 10.

Ignacio Hemáode.z J.A,re;nzo, de. la
~iÓQ de Ceuta.

Lorenzo Ca:¡¡Qllo Igucio. del regi
miento ligero núm. 104-

Manuel Riseo Berna}, de da Agrupa
ci6n de Ceuta•

Florencío Gajate C<'nlieno. de la Sec
ción de Artillería de Ca.qJafia de la.
Escueta Central de Tiro.

David Jiménez Gon:t6tez, del ..Par
que dil'isiOllario núm. 4.

Jacimo Gutiérrez Calvente, de la Co
lumna Móvil de la díl'i8ión <le Caba
llerb.
~ustin Ortiz Puertas, de la Agru-

pación de MeliI1a.
.1). José Rodrí~z CapM. del Parque

Divisionario nÍlm. l.
:-'failue1 Pineda Isaac, de la Agrupa

ción de Meli1Ja.
Valentíll ,Rivadulla Ga>rcia, de la

Agrll1la<:Íón de ~feliUa.
Miguel Barrera Sacaluga. del regi

mienro de Co~ta núm. 1.

Edllarclo fioria ~f{'stre, de la Agrupa
ción de MdilJa.

D. Valeriano Barrado Miguel, del
regimiento pr~ado núm. 4-

D. Alfonso Lúpcz Conde, de la Co
lumna Móvil de 1a división de Caballe
ría.

Manue! Simón ~ronje, del Grupo
Mixto núm. :2.

Antonio BeHa Gonzitez, de la
Agrupación de Ceuta.

D. Leonardo Garrido Moreno, del
Parque divisionario núm• .<l.
Narci~o García Bllrguete, del regi~

miento de Costa núttn. 2.
José Carbone11 González, de la

Agrupaci6n de Ceuta.
'Rafael Miralles Liciqa. de la

Agrurpación de Ceuta.
Vicente Valle González, de! Par

que divisionario núm. 'J.
. Domingo González Falcón, del
GrUl¡>o mix.to núm. 2.

Manuel Garcia Marriaez, de la
A..¡{rl1'pación de Ceuta.

D. Máximo Coca L6¡>e.:, del Par~
que {1ivi~ionarjo núm. l.

Pedro Serrano Montero, de la Agru
pación de Ceuta.

D. Manuel Megías S<lteras, -del regi
miento ligero níull. 7.

Francisco Pena Diaz, del regimien
to lig-ero núm. J S.

Augusto Jiménez Soria, del regi
miento pesado núm. 2\

Manuel Va.r~la Pellico, del Grupo Au
to-Ametra.1ladoras-Cañones.

Danuel Martín Gutiérrez, sec:-etario
de causas de la primera división.

Ricardo Cres.po Ma.llmenda, del regi
miento núm. 2.

Teodoro Trigueros Gadoy, del regi
J'lliento núat. 2.

Caba11erfa

Edelmiro Castro Tomé, del batallón
Cazadores Africa núm. 3.

Francisco Sál1'Ohez Moreno, secre
tario de causas del Rif.

Emilio Martínez Terrón. del regi
miento núm. 8.

Arturo Borrazaa Coode, del re¡¡i
miento núm. 12.

Miguel Iglesias Rivera, del batallón
Cazadores Africe núm. 8.

Diego Muño:ll Sáucl1ez, del re¡ri
miento núm. 2.

Cayetauo Muedal Toledo, del re
gimiento núm. 17.

!,sensi~ Zanda.liuas Pla, del r~
mIento numo 13.

Frallcisco MorMo LlOl"ente, del ba
tallón Cazadores Africa núm.....

.Juan ~artíuez Zaplana, del reei
mIent9 num. 4-

Félix Góm<:z Fayos, del reeimieRto
núm. 28.

~ab!iciauo ,Bermejo Domíll~e:z, del
regImIento numo 35.

. ~~anuel 9:oozález Bacranco, del re
gImIento numo 13.

.vicente, Cavedo GutTea. del regi
mIento numo 38.

.Pedro ~uñoz Rodríguez, del regi
mIento numo 20.

.Luis S;rrano Naharro, del regi
mIento numo 15.

Esteban Duque Arnal, del Grupo
Regulares ·núm. 2.

Juan de Dios Más Ayata. del b;¡,tallón
de Cazadores d<: Africa núm. .(.

&.turnino Ot<'ro Garda, del Gr~ de
R<'~lllares núm. 4.

Bernahé \'ivar Arteaga, del batallón
de ~fontaiia nílm. 8.

JlJJiún ~fo7.o Barroso. d<.'1 re~imiento
núm.•14.

;\.b' fe) Ft'rl1;\.Cldez Presa, del regi
111:('nl' <1<' Carros nÍlIll. l.

Area·Jio (;arda Arrog'altt<', de! Grupo
¡j(, I~\"~IlJ:¡n's l1ílll1. 1.

~atl1rltill() Sall11oretlt~ Va1<lizan, dd
n'gim:<'llto nÍlm. 30.

Faus!', C,,11O Caní" dd regimiento nÍl
mero 17.

Franeko Siso ~firall<,s. de! hatal]{¡n
c1<' Montaña nÍlm. 5.

Cftn<1i'!n Saavedra Soto, del regiw
mirnto <1l' Infantería nÍlm. 1:2. Ezequid Huertas Derral, del regio

Tomás Pérez Gómez, del regimien- m;ento núm. :2.
to <1e Infantería I1ÚII1. 23· ]

Rkardo Salafranca d<:l Solar, del ba~ flsé Caarasa Clemente, del" regimíen~
tallón de Montda .úm. 8. teY núm. 10.
Eu~enio Duella~ Valle, del batallón ]{)S>é Soto Gal'Cía, del regimiento nú-

Ametr.alla.doras ••. 2. mero 3·
Manuel Malina Oarrefio, d<: la Escor~a

An,gel Car·o C;¡stre, del bata1l6n de PresidendaJ!.
Cazadores de Af'rio núm. 3.

Hi~i'nio Cabezas Cabezas, del ~aw D. EJnriquc Peinado Castro, del Cen-
tallón de CazadKM ie ACrica núm. 'J. tro de Movi,lizadól1' y Reserva núm. 5·

] osé Gandfa M«rti.ez, del Grupo D. Al<,jo Sáiz Migu<"I, s«retario d<'
de Regulares .Ú*. .(. ,causas, c.uarta divill>Í6n orgánica.

Leonardo Cu,.¡u. Aguera, de loa José Brea F.JCU)ÓSito, del regimíento
Escuela Central de Tiro. ll1úmero 5·

José Velasco Gómez, del bata1l6n Bernardo Tlilanto P,rit-eo, secretario d<'
Ciclista. , cau!ila~. ~)tima división orog{¡nica.

Adolfo Grille Ca.tero, del regimien- Pedro (;(lItIW7, (;;¡,ll~o, secretario de
to núm, .~3. raus:ts .1<- la ~lltlda diyi~lón or~ánka,

\,icrll1l' C'lll7.ález l1artln, tlel regi- Jllsf Hos SO!l'r. <Iel (;TUpo de Regnla·
mi"l11tl nÍl·tll. 18. n's d<' A,l~mC{'llla.s núm. S.

;\l1lon;o Saave<lra López, del regi- !l. N<"lll<'sio Rn;z Ruiz, de la Escuela
m:ento núm. 8. ¡'Ile F..qllitaci(¡n Mí'1itar.

.1 osé V,.la Pérez, del regimiento nú- D. Vcnando G6mez Mínguez, del re·
mero 5. .gimienro núm. 4.

MART!NEZ BARRIO

RELACIÓN QUl: s!: CITA

Infanteña

Seiior ...

drcnlares de 5 de octubce J' 9 de no
viembre de 1932 (D. O. núm,s. 2-41 J'
.¡(i(;¡). pero ,porO()OJl'dl"án (lara su ¡pos
tergación a. los sac,centos comprendi
do, en ella. que ie "¡'stingan .por su
fal~a de aplicad.., q>l"oTechamiento
o mala condu-eta, J' para recompensa
a los que. poc el c••Ilra.rio, demues
tren un extraOf."iw.an. ceto C' interés
por insU'uirse.

7.- Los que p.... edermedad o cau
sa justificada ne flueia. asistir al Cur
so, no serán I.sce.iiios hasta haber
seguido ,'un llpceTe,*a_iento el si
guiente que se C_T~ue, colocándo
se a su termiilaa.. ea el ¡puesto de
la escala que pie aaticüeda'd o califi
cación les. corresl'_i•.

8.- Los viajes ie iia a los Centros
de Instrucción, ceFes. a los Cuer
pos y a las ca-.ececas lie las divisio
nes para sufrir el ~en preTio, II
que se hace ceferetlcia en la base
cuarta de esta ocie., serán por cuenta
del Estado, y ieste la fecha que
abandonen sus cuanli'ciones, tendrán
derecho a las ticks ceglamentarias,
con cargo al CQJlitule J' articulo de
Instrucción del Tice.tc presupuesto,
las que se recla.ará. en 1"a forma
dispuesta en la circular de -4 de mayo
del año 1932 (D. O••úm. 108).

9.- 'Con la ••tici,ación suficiente,
los citado~ Centres remitirán para su
a.probación a la Secció. de Instruc
ción y Reclllt••ieato de este Estado
Mayor Central lo!! prorramas y pre
sllpuestos ele ~asto!l, separando las
dietas ele los ~ast-o~ d<: material .,
ekmcn!ns ele tra.s'l'0rte!' Y demás que
precisen. estrictame.te indi!'pensables
con cargo estos últinlM al ca.pitulo
y artículo corre¡;pouclientes el el presu·
J>u('~to <h,1 aiio próximo.

1 o comunico a V. E. para su ca
nocil11irntn y cU!llplímknto. ~I adrid,
21) <k di("Írl11hre de 1933.
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Juan Martín C<>ello, de la Agrupa
:ión de Centa.

.\ntonio Vázque:¡: Varg;¡,So, de la
,\gru'Pación de Melilla.

'}'Ianuel Suárez Fern.á.ndez, del re
gimiento de Costa ..úm. l.

Angel Pajuelo Diaz, de la brigada
de Artmería de la. pr_«a diTisióa.

.....urelio Barranco Valero, del re
gimiento ligero .úa. 8.

José H.om Gil, .~ IlÜsIIltl.
D. José Tocó.. Bar~, del cegl

miento de Costa .... l.
,1Ianuel MaaZ'afJo Sabio, del r~

miento pesmo - •• S.
Eugw.io Iglesias SaCaba, <lea Grlf

opo mixto 101ÚD1. 3.
Angel Fet'náJlidellf R.-uo. del t&

gimiento lig>ero ••• l.

Pedro Ocellse P«e:., del regimien
to ;igero núm. 6.

José Maestre :u:-.iet"o, 4le1 1'*
miento pesado ... 3-

Juan "'Malo c;¡,ben., del~ ¡Ji
visionario núm. ...

Juan :M'Oreno C.«dI, dd r.egimien-
to ligero núm. 7. ,

Juan Sans-egundo Uclés, de 1& brt
p;ada de la tencera tliTisi6••

José Clffi1ente G~cía, del reeS
miento ligero !tÚ1lI.. '/.

Rafael San Martín ReTllla, ~1 ~
¡;:imiento ·pesado ••• 3-

D. Tl.'odomiro S:¡I.,:¡dor :U:azuel...
del mismo.

.'\ntonío GOllzález Valle, del Gru
po antiaéreo núm. 2.

Dado Fucntes Iglesias, del Grupo
anliaéreo nÍlm. l.

Fr(Uh·j~c" ~1i):('nu Li;n~oJ dd rt"gi ..
llti~llto li~<'ro núm. 3.

l.\l;~ :\rrjha, \'<:lillas, del rcgimient~
¡'gel', , núm. 9.

Lni, :'.I"T"¡'" AlonsQ, de ia Agrupa
d"H ¡k' ='-kl:lla.

,\!:'~:';'~ ~1ar!ill (;"ICz¡.lez, (kl Parque
(j; ... j.;. ~~;¡r:f) n\1111 .. ¡.

C,:'J"" 1':'~;;:I-¡'·7. T('1'hí,co, dd Gru/lO
de fl~1'~ :'nl:H:i¡'t~~ núnl .. .3~

Jl~~:" l';"!t'll;'l1'" Cob,)s, ce la hriga
';:1 lil b pr¡llIera división.

l'd,cll:¡, f'ti):¡,cü Aranda, cid Cen
Ir,) 'le ~r"\'¡::l.al"i6tl y f<e;ervit nÍ1me
1',) 7.

:-:<llltH Frf'll~ela Bermejo, del regi
111k11l.) doc Co,ta núm. 3.

Ingeniet'os

Ascensión B~rrega Diaz, del Servicio
de A viaci6n.

Francisco Martíl1>t% Fuentes, del Cen
tro de Transmisiau..s.

Pedro Garcia García, del batall6n de
Ingtnieros de TetuirJ.

Antonio Márqu('z Durán, del Grupo
AutQmovíli1'1a <fe Africa.

Jesú" Gonzá.1e:z Canseco, del Centro
de 'Movilitaeión núm. 10.

Ramón Ramírez GOllzáJt'z, del bata·
l1t'1ll <l<' Zapa(l<>r~s núm. 2.

Matí:ls Pulido Hi~ano, del batallón do:
Z:¡¡melorrs nÍlm. .l.

Vin'1l1C' Sall,,)¡i7. M¡¡rtinrz. rkl Ser
\'id" el,' Av ¡:ld/'n.

¡¡ "noralo :\ Ih~lix~rh Vi1lal1t1~va, del
P;¡n;11<' ("('nIT..1 .\(' .A.lltf11l1c,vi:es.

Fr:l1Ici,('o P('iill~!a, C;lrrer;¡~. ek Ja
C()Il1(l11'lanc:a ,k Tng-cnieros de ~f:¡¡rt1~.

~OS.

Alltoniü Pérez: Grande, del batallón
de Ingenieros de T-etuán.

Andrés Fue-mes Antón, del Grupo
Automovilista de Aírica.

.\ntonio Martille:; Fuentes, del Centro
de Transmisiones.

Carla; Vergar:l. Vergara, del Ser
vido de A.,iación.

Victorio 'M'tu1oz: Martín, del Senicio
de A,vi:l.ciótl.

'Ramón Soenra Alnrez, del Senicio
de .....viación.

Cosme Campillo Trespalados, Jet Ser
vicio .de Aviación.

JUan Manuel Olemín Toldos, del Ser
vido de Aviación.

:Uiguel Rabell Carl~:das, del Serví
cio de A'Viación.

Miguel García Lencina, del batallón
de Il1g~Jieros de MeJilla.

Alejandro Juaristi Idarreta, dei Gru
po Automo't'iIista doe Africa.

.....l1tooio :Manzano Montes, del re~i

miento de Zapadores Minadores.
Mi~J Garcia Trapero, del Sen'icio

de A vi..ción.
,Cristóbal ~lormas Gómez, del regi

miento doe Transmisiones.
K'Orberto Rico Calvo, del Parque de

Automóviles.
&rardo IRlodríguez González, cid ba

tallón de Zapadores :\Iinadores núm. 8.
Gahriel Mora ~,ronta~r, del Grupo

mixto núm. 1 ()'lallorca).
....ntonio Alcalde Cubillo, de la Co

mandancia M Obra,; y Fortificación d~

la o<:la":. clivi~ión.
,(ire~(Irill ."rche Pascual, del Servido

d~ Aviaci(ín.
J.,,,é Boi,. Rocanlora, d~l GI'UjlO de

Z;Íi,:¡,lnr(",; para 1:1 ,li\'i,ióll dc C:tballe
ría " 1,ri;.:a¡J;¡,; dé' )'folltaiia.

\'¡('C:II~ :\1\':11''''7. :\Iv.ar~z, cld r~gi
m:l'lIto ,k' F<:rro(·;¡·rri!cs.

I:a,:::" ~brl¡\1e? (;"nz{lkz, del regio
lhlt'l1Íi 1 (t-.- Fcrrocarr:;(,5.

J:h'.O Ca~\i¡b Cah;:n,lIas dd lntalhjn
,h- 11""'ll'·,r.., ,le ;.,{ dilJ;¡,

.(·.l~.t:t;~::!:;~l J)ir;' ...·('.~ Hculn, ,.1:1 r('~i ...
~l";:l i:tn (k ,. (':"f..-r('a rn.('s.

111~:;~1' C':'\L'r.. flr('7.l1<lz, del C('ntro
(le' Trnn;:mi'l"IH:s,

T ..!lI;l, 1:, lú·,. S:lllrhl.'z, del rqimien
lo <1~ Transmi,;iDlle,.

F'·;::-; ),l:\rtíll('Z :\familla, del rarque
C~l1tr:¡! ¡le .\utomúvi1cs.

'Jo-'· Balh{¡,; Planclle,;, del batallón
de Pootooeros.

Perlro ),1 artinez Garcia, del b'ttallón
ele Zapad()fcs ~finadore5 núm. 3.

Ant<1n:(1 Castillo Cánovas, del b,tallón
de Ingenieros de 'Melilla.

Intendefl.cla

Jo,;é Ramircz García, de la Compafiía
de Baleares.

José l..()zano Gavilán, de la Coman·
dancia de Ccula.

'/anuel Arcos Castdlaoos, de la ter·
cera Comandancia. primer Grup').

Francisco Casal Gil. de la cuarta Co.
l11;¡mlanria. ,e¡{lIlldo Grupo,

Juan ~fartíl1c7. M~liio7., de la se¡¡UIl
lla ('n1l1:1nrlall{'ia. sCR'11l1do GrUllO.

:-'fj~lI<'¡ Tlarlo1"mé Vkente, d~ la Co
1I1;¡nrlatwia ,1,· Crlltol.

Ta";nln r;alarhl,' ::\f<mtern, e1<' ],\ ellar
la' Cfll1l:nll!ancb, primrr Grupo.

,~b'1!tt'1 Rojas de la enmara, de la
S{'<',lll1da ('lll11i1l1<l:l!>o:i:t, ~<'R'llnr1o Gfllpn.

?SS-
Antonio V illa M(){lti~l, de la ~<:~lXlda

Comandancia, scgundo GrU¡l'-'.
Tocodoro Ola.eni Garricn. dd Cen

tro de !\{ovilización y Reserva núm, 6.
Antonio Buja~ancoe Tarifa, ~ko la Co

mandancia de Ceuta.

SaDidad

Santiago Cerraro Durán. <kl segundo>
Gr~ de la primera Comandancia.

Federico Pill~a Duniu, dd Grupo de
Sanidad de Ceuta.

Santiago GH Y;¡giie, tiel primer Gr~
5ie la ,pritwerl/: C()hIall'da.m::ia.

Adriano Ferrero .oe1 Río, dci tercec
Gr~ de la pr:mtta Comatldaocia.

Teófilo S:mz dd Val, "d primer Gi'u
po de la primera C~awiaoc¡a.

Pedro Jiménez M{)r~o, del GrU1» de
Sanidad de Melilla.

Francisco :Norí~a lla.rtínez., dei Gru
{JO de San:d:ld de. Ceuta.

Antonio Cororra40 Zaragoza. del G«-u
pe de Sanidad de Ceuta.

Antonio del Barco Cobes, del Gr\l{lQ'
de Sanida\:l de Melilla.

Leuf,rido }.!oren. Pdáez, de la Com
pañía de ~nidat'! de Canarías..

Florentino Baral Aatón, del tercer
Grupo de la ¡>rimera Comandanda.

Yicente Calladi Bar~uero, del GrU(lO
de Sanidad de Ceuta.

Carlos Blanco Barracán, al servicio
dd Proteclorado. .

Ramón 1.I~nos 'Mariiosa, del ílrlmet'
Gru110 de la ~~gunda CQmal1xlllOCÍ:l.

~fall11c1 Serrano Ocaña, de3 to:'rcer
Grtl(lO do: la primcra Comannanci:\, .•

I,><é Rodri~lIez Hnibas. d~ I:t ~{'('Cl~n

?\Ú"'jl de Evacuación Vct"rinaria nu·
ll1~ro 8.

~1adrt,1. 2'/ ele ¡Eci«t1brc 'le 19,~J·-

Martine? narrio.

DE\rOLUCIO:-;ES DE CUOTAS

E=-cmo. Sr.: Este Min:;;t('rio ha re
~uelto ~c devuelvan al personal que
~e expresa en la adjunta relación. qu.e
emllieza. con D. Antonio Alonso Cl
ner y tcrn1ína con Pablo EXl'remera
Gil Ja~ cantidades que ingresaron pa
ra 'reducir el tiempo de ser,vldo en
filas. por ha'l1arse com¡>ren~id,?s en los
preceptos y casos que se mdl'<:an, se
p;ún cartas de pago e'XJpedí.das el'! las
fechas, COlt los n.Ílmeros Y por laos De
legaciones de-Hacienda que se citan,
como iguahneMe la suma q~e. ~ebe
ser reintegra<la, la cual 'per,;1blra el
in<l.ivMuo que hizo el iet»s.to () la
persona autoriza<1a e. forma legal,
se¡¡;ún 'Previenen los ardculos 4~ del
reglaJtnento de la ley je reclutat'mento
de 1912 Y ~:Z5 de Ji Ti&'ente.

Lo coml1.ico a V. E. para su eo
l1o,cimien10 Y eumplimiento, M a.drtd~

27 de diciemb:re de J933.

MAJt'I'AUZ BA:RJUo-

Se('inrcs, r.('l1eral{'~ 111.' las rljvisiones'
nr~{¡llkas y ele la ,livisiéJtl de Caba
llería.

SeilOr 1nlcrvcntor central de Guerra.



•
:aELACt6H QUIC SE CITA

Alféreces de complemento

Ct~lIItr'lIdjti,.s ,'11 1,1 (wd,'1I circular de 16
(/, .ij(Í,mi'r,' d,' 1<)30 (D. O. núm. 28.t).

D. .-\nton10 A:on50 Ciller, del re
g:mitOllto Transmisiones. Carta de pa
g~. ¡:úm. l..~o.? eXj)edida el día 8 de
ju;:,' tle 193.? por la Delegación de
H:.¡.::el1da de ~ladrid. Se le debe re
imegrar la suma de 750 pesetas.

LI..-\mpnio .-\:anso Ciller, del re
gin;:ento Transmis:ones. Carta de pa
go ¡:úm. 1.6&).. ex;>edida el día 8 de
juiio de 1933 por la Delegación de
Hac:enda de ~ladrid. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

D. jesús Tendero Alvarez :Miran
da. de: Parque divi"ionario de Artillería
núm, l. Carta de pago núm. I.987,
expedida el día 12 de julio de 1932
po: la Delegacióp. d!'! Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la su
ma de 1.000 pesetas.

D. jesús Tendero Alvarez Miran
.da. del Parque divisionario de Artillería
núm. 1. Carta de pago núm. 2.732,
eXJíJedida ei día 13 de jalia de 1933
por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reíntegrar la su
ma <le 1.000 pesetas.

n. Ehulio To:ralva Escudero, del
Grl1pO de Alumbrado e Iluminación.
Carta de pago núm. 94, ex.\)edida
21 di;, ..! <le l'eptiembre de 1932 por
la Ilc1"gaeil>1I <le Hacienda de ~fadrid.
S,· k dehe rt'lll!l'g-rar la suma de 7S0
pe~l'ta~.

C.·m/,r,·llIlidtl C'I la flrtiCII dl'f/dtlr d.' 11;
tic rfi,j,'m!,r,' ,1,' :'!.I0 (!l. O. núm. ..!Rt\.
J;s!a ,lirIa d.' t,l!!t) ¡i!i/Irt1 /'x/,cdjda a
1It'1I¡/'rt' di' .m /,'1<11'" /1. t:duarrfo Torra/-

7',/ ,11"dilla

!l. E1a,1in Torralva Escudero, del
Grlll'o ele Alumhrado e Iluminación.
Ca,ta de 'pa¡<o núm. 'PÓ4, e~edida
el (lia 11) (1(' julio de r~B3 por la De
1cgat'i,'Jl) de Hal'Íenda de Madrid. Se
le dc!>e reintegrar la suma de 750 pe
$eta~.

C(l/II/'J'¡'lldidos rn la (lI'¡{ell cjrcll/ar de 16
dI' di,jollf¡r¡' tic 1')30 (D. O. núm. .2H4).

11, (;lIi1lermo González Arnao, del
reg-imiento Infanteria núm. 6. Carta
de pago núm. 4.014, expedida el día 22
de julio de 19.1.2 Por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 650 pesetas.

n. (iuillermo González Arnao, del
regimiento Infantería numo 6. Carta
d~ pago nilm. 4..297, ex:p.edida el día 20

,de julio de 1933 ,por la Delegación de
Ha,ciell{!a de Madrid. Se le debe re-
inteRrar la suma de 650 ~s<ta.s.

D. José 1tuller Rodríguez Ac()sta,
del re,¡¡-im ¡ento Artillería ligera n'ú'
mero 4. Carta de pago núm. 397, ex.
peclida el rlía 22 de julio de 193.2 por
la 1ll'!.c'R'acit"n de Hacienda de Grana.

,da. Sc le ckhe reintegrar la suma de
2.';00 l)('s('ta~. '

11. JUSl' Mul1l."r Rodr!1(ul'z Acosta,
del ref(imíento Artillerfa ligera niúI
mero 4. Carta de pa¡ro núm. 3',58, ex.
pedí,da el día 17 de julio de 1933 por

:ta Delegoaci6n de 1iacíenda de Gra.

031 de dicitmbre de 1933

nada. Se le debe reintegrar la suma
de 2.500 pesetas.

D Ricardo Casero Salas, del regi
miento Infantería núm. 17. Carta de
pago núm. 600, expedida el día 24 de
juE,) de 1930 ,por la Delegación de
Hacienda de Málaga. Se le debe re
integrar la suma de 250 pesetas.

D Rtcardo Casero Salas, del regi
mient0 Idanteria nÍ1m. 17. Carta de
pago nÍ1m. 742. expedida el día 22 de
ju::o de 1933 por ia Delegación. de
Hacienda de ~:ílaga. Se le debe rein
tegrar !a ~l!.ma de 250 pe~etas.

D. ~r:guel ~Iuñoz Ortega, del regi
miento Infantería núm. 17. Carta de
>lago núm. 882, expedida el dia 29 de
julio de 1932 por la Delegación de Ha
cinda de :Málaga. Se le de reintegrar
la suma de 243,75 peset~s.

D, ~Iiguel Muñoz Ortega, del regi
miento Infantería núm. 17. Carta de
pago núm. 724. ex:pedida el día 2I
de julio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de ~fálaga. Se le debe re
integrar la su.ma de 243.75 pesetas.

D~ ).[anuel Salas Hernández. de!
regimiento Infanteria núm. 9. Carta
de pago núm. 1.710. expedida el día
29 de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Sevilla. Se le debe
reillte¡<rar la suma de 12S pesetas.

D. )'hnul."l Salas Hernández. del
reg-imi<'llto I nfant<'ría núm. lJ. Carta
,1 pago núm. 76R. expedída el día 19
tk julio C\<, ItJ.U por la J)el<,gaciún
,1" Hadenda d(' Sn·illa. Se lt' dehe
r<'inte¡,¡rar la suma d(' 1.?5 l'e<;etas.

D. jnlio Salinas ju1i;'ll1. dd regio
11111'nt" Cazadores Cahallería núm. 7.
Carta ele pago núm. 1.2;.?7. l'xpedic\a
('1 clía 26 de ahril dI." 1t'l31 por la De
!c¡,¡aci"'n de Hacienda ,le Val<'ncia. Se
1(' (h-hc rdnlegrar la suma de 500 pe
"eta".

D. Julio Salinas J ulián, dd re¡.'d
miento Ca7.adores Caballería núm. 7.
Carta de ,pago núm. I.O/).J, expedida
el día 12: de julio de 1933 por la De·
l('gaci6n de Haeíenda de Valencia. Se
1<' dehe reintegrar la suma de SOO pe
"elas.

D.- José María Forcada Aranda, <1e1
re.¡;;imiento Cazadores Cahal1eria nú·
mero ¡. Carta de pago núm. I.412,
eXlpedida el día 28 <le abril de 11/32
por la Delegación de Hacienda de Va·
lencia. Se le debe reintegrar Ya suma
de 750 pesetas.

D. JOl'é María Forcada Aranda, del
fl'g-imiento Cazadores Cabal1ería nú
mero 7. Carta de pago núm. 2.217,
expedida el día 22 de julio de 1933
por la Delegación de Hacienda de Va
lencia. Se le debe reintegrar la suma
de 7So pesetas.

D. Guillermo Ferrer González, del
regimiento Artillería ligera núm. S,
Carta de pago() núm. 366, expoedida
el día S de julio de 193Z por la. De.
legación de Ha'Cienda de Valencia. Se
](o debe reintegrar la 5uma de 375 pe
setas.

D. (iuillermo Ferrer González, del
re,1(imil."nto ArtHlerJa H¡re,ra nÍlm. 5.
Carta. de !)ólI!l'O núm. 3.044, e>c¡pedida
eol día ;lO de julio de 1933 ¡p<)r la De.
legadón de Hia.cíenda lfie Ve.lenda.
Se ,le deibe reíntegrar la suma de 375
~Jesetas.

p. O. IaÚm. 30S

D. Vi-cente Peri$ Torres, del regi.
miento Artillería ligera núm. 5. Car.
ta -de pago núm. 87, e:xpedida el día
4 de mayo de 19~ por la Delegación
de Hadeooa de Valencia. Se le debe
reinteg'rar la suma de 500 pesetas.

D. Vicente Peris Torres, del regi
miento Artillería ligera núm. 5. Caro
ta de pago núm. 1.22:'], e:lQPedida el
día q de junio de 19.33 por la De
:egac:ón de Hacienda de Valencia. Se
le debe reintegrar la suma de 500
';;Je~eta~.

D. José Puig Sanchis, del regio
miento Artillería ligera núm. 5. Car
ta de pago núm. 834, expedida el día
18 de mayo de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Valencia. Se le debe
reintegrar la ~uma de 250 pesetas.

iD. José Puig Sanchis, del regi
mien:o Artillería lígera núm. 5. Caro
ta de .pago núm. I.950, =;pedida e:
día 24 de junio de 193,3 P9r la Delc;
'gacÍón de Hacienda de Valencia. Se
le debe reintegrar la suma de 250 pe
setas.

D. Daniel '~Hg'tlel Boronat. del re
¡¡[imiento Artillería ligera núm. 5.
Carta de pago núm. 2.300, expedída
el día 2.) de julio de 1932 por la De
:egacíón de Hacienda de Valencia. Se
le, debe reínte¡;;rar la suma de 48¡.:;o
¡pe"eta".

\D. Daniel Miguel Boronat, del re
~jmient'" Artillería li¡{<'ra nillll. 5,
Carta de pag-o núm. 1.648. er.;pedida
<'1 .lía 1; de julio ele 11)33 por la De
1cgaci,"n de Hacienda de Valenda. Se
le cll"ll" reint<.'grar la l'uma de 487.50
;ll'''l'ta ~.

Il. Emilio LÚ!leZ Mez<luida, lk! re
gimil'l:to Infantería núm. 7. Carta de
.pa~o niml. 941, ex¡¡X'clida el dia 1':; Je
juuio ,le TI)32 por la DdegaoCÍóu d.'
Hacienda de Valencia. Se le deh<:> ~('
ínteg-rar la. suma de LO{)O 1H'seta-.

n. Em:Ho LÓillez M eu}uida. del re
g'iimentn lufantería nillll. 7. Carta ele
pago nÍlm. 2.306. eXlpctHela el clía 210\
de juuio ·e1e 1933 ,por la Deleg:ac!i>n de
Hacil'IH1:t de Valencia. Se k. dehe re
int('grar la suma ,de 1.000 pe~eta~.

1>. José Estela Erías. del regimien
to Infantería núm. 7. Carta de pag"o
nÍlmero 1.3,w, eldpe-Q.Wa el 22 de ju
nio de I').P por la Deleg'3JCión de Ha
cienda de Valeucia. Se le debe reinte
¡"'Tar la suma dI' 750 pesetas.

D. José Estela Elías, tlel regimien
to In fantería uúm. 7. Carta de 1,aq-o
número 808, expedida el día 8 de ju
lio de 193,~ por la JJlelegación de Ha
ci<'m:1a de Valenda. Se le debe reinte
gorar la suma de 750 pesetas,

D. Ricardo Castells Cabezón, del
r, gimiento ArtrllerIa ligera núm. 7.
t ,rta. de iP34'l'O núm. 3.269, eX/pedida.
r' dia 16 <le julio -de 1932 por la De
legadón de Hacienda <te Barcelona.
Se J.e ddbe reint~gra.r la suma. de 7S0
,pesetas.

D. RÍlcardo Ca.stells Calbezón, del
reg'ul'niento Artillería. l~ra núm, 7.
Carta de pago núm. 4.CJt07, e)(lpe:dida
el d.fa t7 orle julio de 1933 3lor la De
~ega.ci6n de Ha'Cienda d'e lJ,¡¡¡r<:elona.
Se le delbe r'Cinteograrla sUlma. de 750
¡pesetas.

D. Antonío Sándte'z Gara"y, del bao
tlJlllón Za.padores Minadore~ núm. ,..
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•
»tll* .....~ __ ln* ..~F..~.... ~_PaZ'_
~l Al 4e Wio ele tlJP tt« la~ ~~. jo \,;at1ll. ..
'jón 4e ltadeoda. 4e ~. se ....... 851.~~ & 6 •
~ dd>e l'da1~ la suma de 2SO pa.. juho.<le Ioo:;l por 1&~..ciÓII ..ie .Ha.
;e1:all. .;lCOda de Han::e1cma. ~ le debe remte.

D. An'l.onio Sí.nd1es Gany. dt1... gr;¡,r la s~ de 750 pesetas.
tallón Zapadores Minadores núm. 4- D. Iwce Fab~ BertraDd, del Parqut
Carta. de pago nítm. 5.718, expetiida divisiowmo Artillería núm. 4. Cat'tf de
el día .za de julio de 1933 !POr ,la Dele- pa~o núm. 3410. expedida e~.uia 14 ~
gación de Hacienda de Barcelona. Se J?ho ~ 1~33 por la Delegac¡on de .Ha.
:e delJ.e reintegrar la suma de 250 pe- c¡enda de Barcelona. Se le debe remte-
:;etas. grlU' la ¡;uma «k 750 peseta!.

D. Joaquín Faura Soler, del Par- D. J!r~?Ci;;c~ Subir31~Rib;a.s, del Par.
que divisionario Artillería núm. 4. que dlvlslOnar:o Artlllena nun;: 4. ,Ca;
Carta de pago núm. 567. eJllPedida el ta de ~~? numo 7·019, expedl(1~ e" ~;a
dia 4 de julio de 1933 PQl:' la Dele- 29 de J?1l0 de 193Z por la De egaclOn
'!ación de Hacienda de Barcelona. Se de. HaCIenda de. Barcelona. Se lc debe
fe debe reintegrar la suma de 500 remtegrar !a suma. de 243,75 pe;;ef,as.
?e3etas. D• .r:r!1!.1C1Sc~ Sub¡r51chs. Rib!!-5, Jet Par-

D. Joaquín Faura Soler, del Par- que dn115lOnar:o ArtIllena llU~l. -l. Ca~
q:.te divisionario Artillería núm. 4. ~ de ~ag? num. 3·5<'l3, expedld~ el ~}a
Cana de pago núm. 283. ex:pedida el -1- de J}lho de 1933 por la De.~gac!on
da 3 de julio de 19.33 por la Delega- de. HaCIenda ?e Barcelona._ Se le debe
c:6n de Hacienda de Barcelona. Se remtegrar la ~uma de Z43,-,:S pe~etas.
le debe reintegrar la suma de 500 'D. .J~~ ~steve .Es~rCl~, del Par-
l)(,'- ta< que dlVJSlOllarlO Artlllerla numo 4. Car-

,e -. • ta de pago núm. z.9i4, expedida el día
:1?'. LUI~ Mall?l c;alvo; del Parque 1~ de junio de 19~ por la De'egación

~lvlslOnartO Arttl1erla nwn.. 4· Car!a de Hacienda de Barcelona. Se k debe
Le pa~o .núm. 1.860, expwlda el ~lareintegrar la ;.uma de 7SO pesetas.
11 de J1;1110 de 19-)2 por la D<llegactón .n. Jaime Esteve Es¡>arcia, dd Par
de. Haetenda. de Ba.rcl.'lona. Se le debe que divisionario Artilleria núm. 4. Car
Tt'll1t~ra: la su.ma <le 750 pesetas. ta de llago núm. 5.376. expedida el día
.f?. LUt~ Mall?l <:;alvo; del Parque ;l de juli\) de 19.33 por la Delegación de

cl!vlSlOnart~ Artll\ena num .. 4. Carta Hacienda de Barcelona. Se le debe re
cle ¡lag!:? l!wm. 3·4J 1, e:x¡pt<hda. el dla integrar la 511ma de 750 pesetas.
I}. de Juho .de 1933 ?or la Delega- p. Luis Bla..;co <}el Ca(:ho, del regi
\ ,.... n de .Ha.clcnda de }.arcclona. Se le llllento lnfant<:rla numo 21.. Carta de pa
.!<-hc remtewar la suma de 750 pe- f(O núm. ;lSQ, cxtlX"dida el día 9 de julio
,el a!'. de 193Z ¡>or la Delegación de Hadenda

n. "-bnne! Altimira~ Gallisá. del de Zamgoza. Se le debe reintegrar la
l';¡rrjlle divisionario Artillería núm. 4. suma <1e 787.50 lJ'Csctas. -
(:art.a de l'a~o.nÍlm. 2.650. expedida 1). tui, Bla:;t'O dd Cadto. Jd reM:
~¡ dl~. IJ rle JU]¡o. de l<)3Z por la De- mientu l¡¡jantería nÍlm. ;¡,;¡. Carta tk 1':1
,~gacr/JlI de .Haclenda de Barcelona. í{u nÍlm. ;."S-z. expedi:.la el dia 11 de jn
Se le dcbe rerntcgrar la suma de 1.000 lío de H}3o! v,.r la !Jc:...gadón (1<: Ha
;'l"ctas. ciclHla de Zara~oza. Se le d<:!Je rein/<:-

!J. :-'1anucl Altimiras Gallisá, del grar la suma de 787.50 pesetas.
Parque divisionario Artillería núm. 4· D. Jesús Los Santos Garavaíde. rlc!
Carta de pa.go núm. 6.052, eXllledida regimientu Artillería pesada numo 3. Car
el dia Z4 de julio de 1933 ;por la De- t:l de p;w;o núm. 907. el\¡pedida el día
l:,f.¡'ación de Ha'Cienda de Barcelona. 2S de julio de 1932 por la Delegación
Se le debe reintegrar la suma de 1.000 de Hacienda de 5all Sebastián. Se lc
lJesetas. debe r<.'Íntegrar la suma de 250 pc~ctas.

D. José María Bor,rás Feliú, de! Par- D. Jesús Los Santos Garayalde. del
que divísionario Artillería núm. 4- Car- regimicnto Artilleria lJ'Csada núm. J. Car
ta de ¡¡ago uúm. u·54. expedída el día ta de paRO núm. 365, ex¡>edida el día
7 de julio de 193:l por la Delega..:Íón de 13 de julio de I933 por la Delegación
Hacien<la de Bar<:clona. Se le debe re- de Hacienda de San Sebastián. Se le
integrar la suma de 500 pesetas. debe reí'ntcgrar la suma de 250 pe~etas.

D. José María Bor,rás Feliú, del Par- .D. Felicísímo Robles Gómez, de: re-
que divisÍ<mario Artillería núm. 4. Car- gimiento Infantería núm. 26. Carta de
la de pago núm. 4.r78, e",pedida el día pa~o nÍlm. (197, eXlpedída el dia 25 de
IN de julio (i<- 1933 por la Deelgadón ~e junio o" 1932 por la Delegación ue Ha
Hacienda de Barcelona. Se le debe re- cíell<la de Salamanca. Se le debe rdnte-
integrar la suma de 500 pesetas. grar la suma de l.2S l>cseta~.

D. Eliseo ])l1trctn DOI11Í'nguez, del Par- D. FdícL,inlO Rohles GÓmez. del re·
'llt~' divisionario ¡\rtill<'ria. nÍlm. + Car- ¡¡:ill1icnto lnfanll·ría. ninll. :Z(¡. Carta dr
ta rI,' P;¡¡':o llÍlIll. 7..<;43, eXj)C<lida (,1 día J>a;~o núnl, 11,1('. ('xll•.'r1icla (.] (lía 30 de jn
.10 r!<- jn);" .1<- jlJ32 por la lJeil'g;"it>1l l1i" ,1.. l'¡.l.~ 1''''' la lklq~a('Í(lI1 [!C lla·
d,· JI;,,.;,'!!d,, ,k !\;r.rn'![In:l. S,· k ,kh.. cil'I1,h ,k :-;al:<Il1a!!l';¡, Sr k ,¡,.i,c 1(';lIlc-
1\>illl('t~r:lr :.1 ~llIH;I dr i$O p',';-:.da"'. t~r;lr 1:1 ..... 111 11;1 lk I":'S p'(':sdas.

1). F!i',,'u 1)ldr,'1I1 ;)(líIlljlJ,I~!J('i". 11d J':\1'- 1). ~1;1!';1';" f1t- ilill'- .\' ík Il;I'~' df'~

tlll''''' .. t¡\,j",ion:lrill ArriHcrí={ uÍln1. 'fo C;lr- r".'~:J1J~1 dh, lllf:t;lkl"í:¡ 1I(1n1. -,f l. l',¡;"!:l ¡J,.

fa do(' l';I~','q 1\(1111. ~.37;'" ('Xlwdit1;' -<.:1 (ji;t j'.I.'l) n ¡"ll H. f.f1.~.-;. \.:.!Jl'I;>~:t t'~ l~i.l .~ll ,L·
2' {k jIlF" d,· 111.\3 p..,l" la Ih'1(u::ki:}!l j¡:/¡fl d<· Ilj.'\.: ~J:'r b 1)'·~i·~';1!·¡\·)iJ ~!i' '11-
<1(' ll;¡e:o('l"h 11<- f~;!,"c"... lnn~t. SI.." 1(.' <1 .... ¡le' (:C t :'Ll d· :<;11 f1{;;!~ . So( le !:{'~¡t' r;
t\:!lltl:~~r;n ::! 'l1n1:1. lh: 750 lwsl"1::..;. ~',:';lr~' l~:i; :.,' .~:.:; r'" ~'f'¡'"

.n. JúcviO tic J:>MIs. t • Díoa:. del ~
cimiento Infantería 1ÑDs. 26. Cwt:a di!
pago núm. 523.~ d día 14 de
julio de 1933 por • Megación Ü~ Ha
cienda de Salamanca. Se le debe reinte
grara la suma de 375 pesetas.

D. Amador Gonzá,ez Puelles, del re
gimiento Infantena núm. 29. Carta. de
pago núm. 872. expedida el dia 2'Q de
julio de 1934 por la Delegación de Ha
cienda de Yigo. Se le debe reintegrar la
suma de 562,SO pesetas.

ID. Amador González Puelles, del re.
gimiento Infantería núm. 29. Carta de
pago núm. 343, expedida el dia 1:3 de
julio de 1933 por la DeiegaciólI de Ha
cienda de Yigo. SeJ.e debe reinregrar :a
suma de 562,50 pesetas.

D. Tomás Yarela A;,-mericil, ud re
gimiento Infanteria núm. 29. Carta de
pago núm. 84, expedida el dia 4 de ju
lio de 1932 por ;a Delegación de Ha
denda de Vigo. Se le debe reifltegrar la
suma de 250 pesetas.

D. Tomás Varela Aymerích, tIel re
gimiento Infantería núm. 29. Carh de
pago 'núm. 342, expedida el -:ía 12 de
julio de 1933 por la Delegación (te :-!~
cien<1a de Vigo. Se le debe reintegrar 1;,;
5UI't;¡l. de .250 pesetas.

D. M'3.nuel Rodríguez Grandjeál1, del
regimiento Infa·ntería núm. 29. Cartl de
pagv núm. Si. expedida el día :l de julio
de U)29 por la Ddegación de IIa'~;cl1

da de Vi~o. Se le debe reintegrar la su
ma d", 750 pesetas.

1). ~falluel R«lríguez Grandjeán. del
reg-ímiento l/l fantería núm. ;''9. Cart.l de
pagn núm. 38, expedida el día 3 Cl' ju
liu de 1<)33 por la Dckg;ldón de Ha
den,ta dc Vigo. Se k debe .cint{"~;~;,r

la suma de 7SO pesetas.
D. Sen'ando GÓIIl('Z :\ lIer, :id r.:gi

mÍ<:;lto lnfanteria nÍlIll. !.l. Cal·ta d!:
p.'lgo 47. <'x¡K'rli,lll d dia .'i de sc;.tkm
brc de 193.2 [lOf la J)e!<:gación Cl~ Jj a
ciencia de Lugo. Se le debe rd[ltegra~ :a
suma de 48i.50 pesetas.

D. Servando Gómez Alkr, del regi
miento Infantería núm. 12. Carta de pa
go núm. 1<)4, el\-pedida el día 14 de ju
lio de 193-3 por la Delegación de lla
dneda de Lugo. Se le debe reintegra:- la
suma de 487,SO pesetas.

D. Delmiro Riviere de Caralt. del
regimiento Caballería núm. 10. Carta de
pago núm. 6.49':2, expedida el día 27 de
julio de 1932 por la DdegaciÓfl de Ha
cienda de Barcelona. Sc le debe re;nte
grar la suma de J.OOO pesetas.

D. Delmiro Riviere de OU'alt, d..l
regimiento Cahallería núm. lú. Carta d<
pago núm. 5.706, ex;pedída el día 2Z de
julio de 1933 por la D'C!egadr'm <le Ha
ci<!nda de Barcelona. Sc le (lehe rc:r¡'c·
grar la Sl1ma cíe I.{)()() lX'selas.

ID. José Maria Urrl1tÍ;¡ lklJitc7.. (kl
r('gil11il'l1lr¡ Cah:lIJ.crÍ;¡ núm . .l. CU:.1 de
pago núm. 3.1'1.1. n,!wtlirb (.) .. lía ~,¡.\ rir'
l/('l"l>r.. ,k r()~'() loor h Jk"''' ,,·;;,n.;" I fa
";('"d:l l.k !\I:ulritl, ~ •. ¡.. d, !", ,','in:, ",.;;"
1~1 .... ttl\l;-¡ ({(. ;'~)J pc.:~d;l\':"

1)4 111"';;'- :\1;¡rí:\ l'rr'll;:l !" .1d.,· (1.'

n'g illlfr'llti 1 C;lhlJ1.,···í:r. 1'111\' (',t'! r'(

p;I~'ll lJi1!)l. .r;.,~~.). t. :\.'11']::' '. I :.l ,l,l ,',

.in!:" (L· H~3r pHI" h 1L.. ~~ "0; ',. j'!..~ 1; '-



-cieoda. de Y_id. Se te debe reintegrar
la suma de 2SO pesetas.

R~

POf' IUWN'll s1db 'colfl:tdid(J~,.educci61f dI
su cuotIJ satisflcha. '

Antonio Peral Sa.Rtas, del reglmiffi
"to Infantería núm, 31. Carta de pago

número 3.107.~a el día .. de ju
nio de 19,3(1 por la DelegaciÓA. «te Ha
cienda de Madrid. Se le debe reiategrar
la suma de SO pesetas.

ComfrtndHo in'la "ora", cir'cuTú ae 16
de abril de. 1926 (D. O. ,n~. ~7).. .

Pablo &ctremera Gil. de la Caja re
cluta núm. 35. Carta de pago núm. 50:.1,

D. O. n'6m. 305-
expdda. el día 23 de julio de Ig:-,:iI por
la ·Delegación de Hacienda de Gu.roa!a·
jara. Se le debe rdntegrar la st1!i'a de
562,ió'¡:iese'tas. .,

Madrid, 27 de diciembre de !!<33.
Martínez Barrio.
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Asociación para Huérfanos de clases de tropa
•••

BALANCE CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 1933, EFECTUADO EN EL
DIA DE LA FlECHA ~"<,~..... _~. i

J)I.E'.BE HABER
PndM

Remanente anterior ,.. . 1.-t92.a06,73
PesetM

Te.4a ce mea anterior... ...... 1.433
A1ta.s... .t. ... ... ~.. ,.. .t•••, ••• 11

Rt1N1IU'IÚ~... ... ... ... ... 1.464.2.48..c8

AtmA Y BAJA DE·HUERFlANOS

Ingresaodo &;101' cuotas de noviembre... ...
Idem por subvención orodinaria noviembre.
Idero íd. ~ecial id... ... '" ••• .
Ide:m Ilor aguinaldo... '" ••• ... .

SlIlno... ., " ., ..
J.iml¡orta el Haber... ." ••• ... _

47.375.49
36.285,83

4·II2,50
~·580,so

'I .5&.561,05
n8.312,57

Cargos de Asociación Infantería de octu-
bre y noviembre... ... ... ... ... ... ...

Pa.gQldo por 'Pensiones de noviembre ...
Mero 'Por gratificaciones de ídem... ...
Idem por abono a teléfonos... ... ... __
Idem por Sanatorio y otros Centros•••
ldem por material y escritorio .
I.dem por corres¡pondenda y reinte,...
Imposiciones en cartillas dotales ...

S.mo .

DETALLE DEL REY¡ANENTE

68.683.62
47·484.&5

4&5,00
31,25

833,00
210,40
11!),45
465.00

n8.312,57

Sstf1f<J... ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• I.4M
Bajas ti. ••• ••• ••• ••• ••• 3

Pe,utas

Q14td<J44.... .... ••• ••• ••• •tI ••• •••• 1.441

3;;10 l168
:;¡:;¡7

117

~ \ ..

16.782
4

16.779
3

:2.798,45
19.U}I,23
12·319,33

Suman .
Bajas•••••••.•• tl 'l" .

Tenía el mes anterior : .
Alta! .•• 'tl , ••••••••

Metáli<:o en Caja... _ ......
En CUetl<ta corriente del Banco ESlPaIIa .
En 1;. ldem de la Caja Central Militar .
Vator de eOll11lPra d. 500.000 ¡pesetas .omi-

nales en títulos d. la Deuda 'e:llterior
lCuatrG por ciento ..

Valor d. compra de 1.450,000 pesetas 110-
.illales de la Deuida interior ..tN'tiza
bl. tces por eie.te>... ... ... ... ... ... ...

ES! una carpeta de abo.narés ¡para su e"'o.

Totm... _ ....... ... ... 1.464.2'48048

MOV1J.l'IENT.O DE SOCIOS

566............
1
4
4

EN LA ASo,CIACION D:!- INFANTERIA

l~rno! (11 Toi«1o Y Araujue:a:... :roS
Externos (on pensiones... ... ..,... 349
En el Colegio Nadon;.l de Sorco-

_udc>s.., ,..... '"
Col'! f)ensiÓf¡ especia.l por enfumos.
COII ~C1l. de estudios .

SITUAOlONElS
Con pnlsión cM una peseta ciaria.
Jdem coo I.SO id '"
·Idotm con d06 íd... •..
·!dtftl C(lft tres ie. (escolar~) '"
Idee (XII cil1CEI íd. (universitaria) ...
En el SaJlatorio Nacional d. Il'Ifcc-

ciesos .
Filiados en el Ejército... •..
& mr<:! CMUes,.. ... ... . .

TotGl . Quedan .. 16.778

-
Madrid. 14 de diciembre de 1933.-EI cajero. losé L6pea.-Interventores: El subteniente. R11Iilio Cabeaa:: el auxi.

,liar administrativo. Justo Marqués.-Intervinc: El Comandante Mayor, Viclor ltfenélldca.-V.o B,O: El Teniente coro·
nel Presidente, Gisfau.

:M.ADRID.-JIlPJlF.KTA T TALLEU. :DEL MI.
Kl.TIlItIO :DI: LA GUI:ItIEA
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ii DIARIO OFICIAL Y CO':'ECCION LEOlSLATIVA. I
3 II MINISTERIO DE LA GUERRA I
i ~ =:=:==::: ~ I I
i I --:~~';;;,~~~~~. .... i i
I ~ OFICIALES (trimestre) ~ PARTICULARES (semestre) I I
!! ~ Al Diario Oficiat y Colección Al Diario Oficial y Colección ;!!!
~ !!_~ A LeDg}sl~tivoaofioo :OtO o.. ••• o., ••, 1

8
°,75 AtLe~sl~tivOa'fi" :al°' ••• ••• '0' ••• 21,50 la ~

!!! liarlO cla o" oo, ...... ,50 DiariO Cl •.• "0 ••• ... 1",00 ¡¡ !!!i ~ A la Colección Legislativa.... 2,75 A la. Colección Legislativa.... 5,50 I ~

i!! llllllllDlIIIIllDlUl1IIUllllflllllllll1ll1ll1ll1ll1lnllllnllllllllllllllllnllllllllllll11I111111111111111111111.11I1~1I111111111111111111111111111111111111111111111111111I11111111. ~
;¡

¡ Las suscripciones particulares se admitirán, como mlnlmum) por un semestre, lriftCip1lJltdo al ~

I
ª primero de entro, abril, julio ti octubre. En las auscripciones que se bagan después de las citadas ~

fechas, no se servirán números atrasados ni se hará descuento atguno por este concepto en 101 j
precios fijados. -

Los paiós se barAn por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, le I
indicará el número '1 fecha. det resguardo entregado por la oficina correspondiente. ilj

Las reclamaciones de números o ptiegos de una u otra publicaci6n que hayan dejado de recibir ~
los sefiores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se haCen en estos plazos: !

Ii En Madrid, las d'el DIAJUO OFICIAL, dentro de 105 dos días siguientes a su fecM, .,. las de la E
¡¡¡ COÚCCkm LegillClfiw en igual periodo de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que I~

I no haya llegado a su poder.
En pt'ovincras y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores ¡plazos en ocho dfas.,. !

en dos meses, respectivamente. i!
= Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen ~

¡ acompañadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL o pliego ,~
; de eolecci61'l Legislativa.
~ En los lIeodidos de legislación, tanto de DIARIOS OI-'lC1A.Ll':S como de ¡pliegos de Colección Ltgis-
- /11/i11I1, debe sefialarse siemp.re, a más del afio a que corresponden, el número que cada publica-
~ ción lleva corr<.:lativo; el DI.~R10 Ol'ICIIIL en cahLza de la primera plana, y tos pliegos de Ca-
~ lución al pie de la misma. Y. en defecto de ésta, illdíquenos las páginas que comprenden el plie¡-o
~ o ;Jliegos que se deseen. I
I I!.~'~~~~~!~~I~~'I"!~~~~~I~~'III!~!IIII~!I'~~~!!~I~I~~~!IIII!!~I~'~III~I~IIII!~!!III,!~m!!~'~!!!~!I!~' I
I Diario Oficial ~ I Colecci6n Legislativa I
~ Tomos de todos los años.-Tomos encuader- ! I Tomos de todos.. tos afios.-Afios 1881, I~"'_
~ naJas en holandesa por trimestres, de 1888 a '" .. 1885, 1887, 1899, 1\)00 Y 1919 .. 1932, inclusive, ~
¡i! 19.10, a 10 pesetas en buen uso y a 14 pesetas ~ ~ a 10 pesetas el tomo encuadernado en rústica; ~

.
:_i nuevo~,-Tomos f'ncuadernados en rústica a 10 • :: 14 en holandesa, nuevos, y varios tomos en- E

pesetas: D-esde el afio 19300-Números sueltos ¡ ~ cuadernados en holandesa de distintos dos, ~
i correspondientes a los años' 1928 a la fecha, i ¡ en buen uso, a 10 pes-etas tomo.-Pliegos suel- I!!
¡¡ a 0,50 pesetas unoo ~ ~ tos, de varios afios, a 0,50 pesetas uno. ~

imfTJl1TIITInlUIUllllnlnltllUlnlnlUl'llUlnllllllllllllllllnllllullIl11'l1llJ.U.II'IIIJ1'~ ~111~mnmIlI1T111I1l1mIUJn.nln.nlllln'II.11IJtJimmI~
é

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa ~
es independiente de la Imllrenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todos
los 'Pedidos <le DIAIUO OFICIIIL y Colecci6n Legiiativa y cuanto se relacione con estos asuntos, as!
como anuncios, suscripciones, giros y abonarés, dehcrán dirigirse at selior Administrador del DIA~

ale OFICIAL del Minis1erio de la Guerra, y no a la referida Imprenta.
'1" .1'11111111111111"1"1"1111"111'"1111111111"1"1"1111111111"1111111"1lI'III11II1II1II1I11II1I11II1II1I-'III!IIlIllIllIllIIlIIlIIlllIIIIIIIIIJlI!d

f ~t ANUNCIOS PARTICULARES ~ i""'1 .a Los prncelfcnle, d.. l·>:"a"a "C insC'rtarán a razón de 0,20 I'cs('t;¡S lím.'a siendo del ~ ::
$ '" ('11('1'1'0 7. en 1'1a na vari:'¡,k. h:l(,ii'lIllosc una honiftcación del 10 por 100 los que ~c : =:_:-.=..•.. ,

~ t n>1ltratt'n o :'¡,onen por :lil(lS ~lI1til'ipadns" l'ara el cxtranjeru, 0,25 .pc,cta~ línea sencilla -

1.. y l,al{o a!l1icip:.du, l.a p!;lIl:l SI' divirk {'ll cnatro columnas. Los (lagos hall de hacerse 'o
~ por ll1e,a~s, trillll·stre.', ~r'l1lc~tres o afios anticiparlos, uI'ntro de! 'Primer mcs de su •

publicación.

~ ~ " Toda J~ cotre"po"litmcia y giros \le di'rigirán al señor Administrador del' DIARIO :.: :: S
$~, OFICIAL del Ministerio de la Guerra. '0 - !
t ~l' :-;, ·l~ :"::1 'I'~'l JI fhIJlIIlIIIIIJlllllllfllllllll't,oJl'j\l11l11l11l11lI'111I11I1111111111111IIlUltllnllllUllIllllnlllllllllll1ll1lnlnlllllllnl11lll1U '.,¡I.rl 1"111\'1J.1111I.1I.1I1111¡¡'1I.,~1 I ,lllIU.Uljl:: #
'''''~~'·I··"''''l.''"~"~''''~~''"""''"''"'"''''''''''''''''''~~~'"",~'\.'>1I~"1r¡··.'''¡;


